
a)
 

pe 

, 
4
 

4
3
1
0
4
7
 

2.
4.
1 

A
 mm — ' 

Y 
o 
Q p 
E] 
co 
Za o 

uóS 
ES 
3 ú 

2 
> 
A] 
o Q 
0 

    

de Guayaquil *- 

NOTARÍA DÉCIMO TERCERA 
Dr. Virgilio Jarrín Ácunzo 

GUAYAQUIL



  

» 

    

1 da META 
AA 

Factura: 001-004-000019245 .. . 201 70901 013P01 257 

- NOTARIO(A) vIRGILIO. ANTONIO JARRIN AQUNZO - 
        

NOTARIA DÉCIMA TERGERA DEL IN o 

  

EXTRACTO 

20170901013P01257 

  ACTO O. CONTRATO: 
. + TT DONACIÓN 

FECHA DE.OTORGAMIENTO: “> ]4 DE. OCTUBRE DEL 2017, (11:42) A 
  

  

  

  

  

  

  

MARCET SHIGUIÓNE JUAN + [POR SUS PROPIOS —-* ECUATORÍA ' 
RUGGERO a DERECHOS N : 
  

  

  
  

Persona que: 
representa. 

  

marce? ETORTEGA MARIA oa POR Sus PROPIOS . OtITESt1S CUA CONTAR | 

ISABEL .. JDERECHOS AN NA -- Z A Lor               
  

  

UBICACIÓN 
  

    

    
  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACIÓN DE AGCIONES DE LA COMPAÑÍA OFASA: OFICINAS Y, ACCIONES 7 A. QUE ACE El SEÑOR INGENIERO JUAN 
Z * + [RUGGERO MARCET SHIGLIONEA! FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA ISABEL MARCEF ORTEGA DE. GRUNAUER.   

  

CUANTÍA DEL ACTO O * 
CONTRATO: 

     
  

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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1 Amonio 

ESCRITURA COD H4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01257 

DE LA COMPAÑIA OFIASA 

OFICINAS Y ACCIONES 

S.A. QUE HACE EL SEÑOR 

INGENIERO JUAN RUGGERO 

MARCET GHIGLIONE A 

FAVOR DE LA SEÑORA 

  

MARIA ISABEL  MARCET 

_ ORTEGA DE  GRUNAUER.- 

¿3 CUANTÍA: INDETERMINADA 

(USD :$ 62.811,70) .- En. la ciudad de Guaya- 

quil, República. del. ¿Ecuador a; los cuatro 

días del. 'mes de Octubre * del año dos mil 

diecisieté,. ante mí, doctor | VERGILIO JA- 

RRÍN ACUNZO, abogado y notario público de- 

cimotercero de éste cantón,  comparecen: 

Por una' parte, el señor Ingeniero JUAN RU- 

GGERO MARCET GHIGLIONE, casado con la se- 

ñora María Margarita Ortega Maldonado, in- 

geniero civil, por Bus propios derechos, 

en virtud de la Disolución de la sociedad 

Conyugal autorizada por sentencia dictada 

por el por el Juez Vigésimo Primero de lo 

Civil de Samborondón, Abogado Juan Anto- 

nio Brando Álvarez, el día catorce de Mayo 
Sa 
Te, del año mil novecientos noventa y seis, 

  

¿| subinscrita al margen de la inscripción de 

matrimonio el veintidós de Mayo de mil no- 

TM
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vecientos noventa y seis; y, por otra parte, 

la señora Arquitecta MARIA ISABEL MARCET 

ORTEGA DE GRUNAUER, casada, estudiante, por 

sus ¡propios derechos; los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, con domicilio y residencia en el 

Cantón Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad ci- 

vil y necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe; bien ¡instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura 

pública de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor si- 

guiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase in- 

sertar e incorporar una por la cual conste la 

DONACIÓN DE ACCIONES que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRI- 

MERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento 

y suscripción del presente instrumento, las 

siguientes partes: Uno.umo) El señor Inge- 

niero JUAN RUGGERO MARCET GHIGLIONE, casado 

con la señora María Margarita Ortega Maldona- 

do, ingeniero civil, por sus propios dere- 

chos, en virtud de la Disolución de la socie- 

SA 

v 
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1 dad Conyugal autorizada por sentencia 

2 dictada por el por el Juez Vigésimo 

3 Primero de ló. Civil de Samborondón, 

Abogado Juan Antonio Brando Álvarez, el 

día catorce de Mayo del año mil nove- 

cientos noventa y seis, subinscrita al 

margen de la inscripción de matrimonio 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 el veintidós de Mayo de mil novecientos 

9 noventa y seis; parte a la cual para 

11 efectos de esta donación se los podrá 
ys 

11 denominar: > como” "VEL *:DONANTE”; Uno.dos) 

12 Por otra parte la: “señora' -MARIA ISABEL 

13 MARCET. ORTEGA DE- GRUNAUER, casada, es- 

14 tudiante, por sus propios. “y personales 

15 derechos, a quien para efectos de esta 

16 donación se la Podrá denominar como “LA 

17 DONATARIA”. Uno. tres). ¿Toda “mención con- 

18 junta que se haga en este documento 

19 respecto: a EL DONANTE y LA DONATARIA se 

20 la hará refiriéndose a ellos como “LAS 

21 PARTES”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDEN- 

22 TES. Los antecedentes de la presente 

23 escritura pública son los siguientes: 

      

  

Dos. uno) “EL DONANTE” es actual legíti- 

mo titular y propietario de SETENTA (70) 

  

(USD $ 1,00) cada una, contenidas en el 

THt
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"Título de acciones número doce (12) nu- 

meradas de la doscientas sesenta y uno 

(261) a la trescientos treinta (330) del 

capital social de la compañía OFIASA 

OFICINAS Y ACCIONES S.A., la misma que 

se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

Interino del cantón Guayaquil, Abogado 

Virgilio Jarrín Acunzo, el doce de Abril 

del dos mil uno, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el vein- 

tinueve de Mayo del dos mil uno, con un 

capital suscrito de mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en 

mil acciones de un dólar cada una de 

ellas.- Dos.dos) Mediante escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Décimo 

Tercero de Guayaquil, Doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, el veintisiete de Octubre 

del dos mil nueve e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el cuatro de Febrero: del dos mil diez, 

la compañía OFIASA OFICINAS Y ACCIONES 

S.A. resolvió elevar el valor nominal de 

las acciones a quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 500,00) 

cada una, aumentó su capital autorizado 

a la suma de quince mil dólares, y el 

Fw 

 



  

  

1 capital suscrito en la suma de seis mil 

2 dólares de los Estados Unidos de Améri- 

3 ca, mediante la emisión de doce nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de quinientos dólares cada una, 

con lo cual, después del aumento reali- 

zado, se estableció un capital social 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 suscrito de siete mil quinientos dóla- 

9 res de los Estados. Unidos de América, 

1 dividido en quince acciones de quinien- 

11 tos - dólarés , cada una de “ellas, Dos. 

2. tres).- Por escritura pública otorgada 

13 ante el Notario Décimo. Tercero del Can- 

14 tón Guayaquil, Doctor “Virgilio Jarrín 

¡5  Acunzo,. el día tres de Agosto del dos 

16 mil dieciséis, inscrita en el Registro 

17 Mercantil de Guayaquil, el día once de 

18 Agosto del' mismo año dos mil dieciséis, 

1w9 la compañía OFIASA OFICINAS . Y ACCIONES 

20 S.A., asignó una nueva valoración a las 

21 acciones que integran el capital social 

22 en UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMERICA cada una, por lo tanto, el capi- 

tal social suscrito se dividió en siete 

mil quinientas acciones. Siendo en la 

“actualidad una Compañía organizada y 

existente bajo las leyes de la República 

  

del Ecuador, y que tiene un capital so-_ 
JW 

 



  

1 cial de Siete Mil Quinientos Dólares De 

2 Los Estados Unidos De América, (USD $ 

3 7.500,00) dividido en siete mil quinien- 

4 tas (7.500) acciones ordinarias y nomi- 

5 nativas de un dólar cada acción. Dos. 

6 cuatro) EL DONANTE ha manifestado su in- 

7 tención de transferir a título gratuito 

8 la propiedad de las acciones detalladas 

9 en el numeral precedente a favor de LA 

10 DONATARIA, todo de conformidad con las 

u Cláusulas que siguen. CLÁUSULA TERCERA: 

12  |DONACIÓN.- Con los antecedentes expues- 

13 tos que forman parte integrante de este 

14 contrato, EL DONANTE tiene a bien Donar 

15 y por ende transferir, de forma gratuita 

16 a favor de LA DONATARIA, la cantidad de 

17 las SETENTA (70) acciones ordinarias y 

18 nominativas de un dólar de los Estados 

19 Unidos de América cada una (USD $ 1,00), 

20 del capital social de la compañía OFIASA 

21 OFICINAS Y ACCIONES S.A., acciones con- 

22 tenidas en el título número doce (12) 

23 numeradas desde la doscientos sesenta y 

24 una a la trescientos treinta. Tres.uno.- 

25 INSINUACIÓN: EL DONANTE expresamente ma- 

26 nifiesta que ha procedido voluntariamen-— 

27 te a realizar la correspondiente insi- 

nuación y declaración jJuramentada por la 

SY 

 



e
 

  

   
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

  

Notána 1377 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

cual ha expresado que tiene suficientes 

bienes adicionales a los donados para 

garantizar su. subsistencia, tal como 

consta de la Declaración Juramentada que 

se agrega como documento habilitante, 

otorgada ante el Notario Décimo Tercero 

del cantón Guayaquil, doctor Virgilio 

Jarrín Acunzo, el día tres de Octubre de 

dos mil diecisiete,: todo de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo dieci- 

ocho: (art. ley de la: Ley Notarial, nume- 

ral once. (1: «Tres. dos. - - REGISTRO DE 

TRANSFERENCIA. .DE _ACCIÓNES EN LIBRO DE 

ACCIONES: Y ACCIONISTAS | DE: LA COMPAÑÍA 

OFIASA: OFICINAS Y. ACCIONES S.A.: Las 

Partes” se autorizan' entre ellas para 

acudir. ante el representante legal de la 

compañía: OFIASA OFICINAS . Y ACCIONES S.A. 

con la finalidad de informarles sobre la 

transferencia de acciones que por este 

acto se realiza y para que se proceda 

con el correspondiente registro en los 

Libros sociales y contables de la compa- 

ñía. CLÁUSULA CUARTA: VALOR PATRIMONIAL 

DE LAS ACCIONES DONADAS. IMPUESTO SOBRE 

DONACIONES . - El valor patrimonial de la 

totalidad de las acciones descritas en 

la cláusula segunda y que son objeto de 

EA



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

la presente donación es de sesenta y dos 

mil ochocientos once 70/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 

62.811,70), valor patrimonial que se de- 

Clara en este instrumento para los efec- 

tos tributarios correspondientes. CLÁU- 

SULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- LA DONATARIA 

expresamente declara que, acepta la do- 

nación de las acciones detalladas en la 

cláusula segunda de este instrumento pa- 

ra todos los efectos legales. CLÁUSULA 

SEXTA: SANEAMIENTO: EL DONANTE declara 

que las acciones de la compañía OFIASA 

OFICINAS Y ACCIONES S.A. que dona, no 

están sujetas a embargo, prohibición de 

enajenar O gravar, ni se encuentran 

afectadas con gravamen alguno, no obs- 

tante lo cual se obligan al saneamiento 

en los términos de ley. CLÁUSULA SEPTI- 

MA: GASTOS.- Todos los gastos que oca- 

sione el otorgamiento de esta escritura, 

o del impuesto a las donaciones de exis- 

tir, correrán por cuenta DEL DONANTE 

CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- LAS PAR- 

TES contratantes se facultan mutuamente 

para gestionar las correspondientes ins- 

cripciones que deban practicarse de este 

instrumento de conformidad con la legis- 
4 € A 

 



  

1 lación ecuatoriana tanto en registros 

2 ¡públicos como privados. CLÁUSULA NOVENA: 

3 CONTROVERSIAS: - En caso de existir con- 

4 troversias entre LAS PARTES, declaran 

5 renunciar a fuero y domicilio, y se so-     
6 meten especial y señaladamente al Juez 

de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

Notaría 137 de lo Civil con asiento en la ciudad de 

8 Guayaquil que por sorteo corresponda y 

9 al trámite del juicio verbal, en caso de 

10 no existir "proceso especial para el ca- 

11 so. - Agregúe . usted,” señor “notario, las 

12 cláusulas de éstilo ¡para la plena vali- 

13 dez de esta escritura pública.- (Firma- 

1 do).- “ABOGADA MARIA DEL. PILAR RODRIGUEZ 

15 DE VERA RODRIGUEZ. - Matrícula del Foro 

16 de Abogados de Guayaquil, número cero 

17 nueve “guion mil. novecientós ochenta y 

18 tres guion veintiocho .- (HASTA ' AQUÍ LA 

19 MINUTA) .- Quedan agregados a” mi regis- 

| 20 tro, formando parte: integrante de la 

0 21 presente escritura pública, todos los 

22 documentos habilitantes que se han con- 

23 siderado pertinentes para dar la solem- 

nidad que requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditándo- 

  

se su identidad, independientemente de 

dm  



  

Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de DONACIÓN DE ACCIONES QUE HACE EL SEÑOR 
INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET GHIGLIONE A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA ISABEL MARCET ORTEGA DE GRUNAUER 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 
s 

la presentación de sus cédulas de ciu- 

dadanía, con los certificados obteni- 

dos del Sistema Nacional de Identifi- 

cación Ciudadana “que han autorizado, 

en acatamiento a la Resolución número 

cero siete ocho guion dos mil dieci- 

séis (078-2016), del Consejo de la Ju- 

dicatura.- Leída que les fue la pre- 

sente escritura de principio a fin y 

en. alta voz, por mí el Notario a los 

intervinientes, éstos la aprobaron en 

todas y Cada una de sus partes, se 

afirmaron, ratificaron, y firman, en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, 

de todo lo cual DOY EE.- 

   

   
    

y 

o yal RUGGERO MARCET GHIGLIONE 

$  090377210-1 

Vi + 029-252 

  

elección: Edif. El Relax Urb. Entre Ríos 

- Samborondón 

Teléfono: 0999481513 

e-mails jmarcetflyahoo.com 

“EL DONANTE” 

10 
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E Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

      

   

e 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
Í 16ño, bársóna ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

del ¿docíímento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Nombre: 

    

    

  

¿ Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación 

    

  

  

N” de certificado: 173-059-23038 
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ESTE: 

  

  
¿CIUDADANA ALO) 

OCUMENTO ACREDITA QUE.USTED-. 

  

  "sUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERAL 5. 2017 

ÉSTE: CERTIFICAD SIR RVE BARATODOS 

  

LOS TRAMITES: 
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hformación certificada a la 

Emisor: PAOLA FERNANDA GAÍ 
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2.7. GIUDADANA(O): 
. - ESTE DOCUMENTÓ ACREDITAQUE:U

STED. 
CIONES: GENERALE 
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documento original que 
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De. Virgilio Jasrt . Virgilio Jarrín Acuz 
Notario Décimo id 
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+ ACTA NOTARIAL DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL: 
DIECISIETE, RELACIONADA CON LA DECLARACION JURAMENTADA, 
EFECTUADA POR EL SEÑOR INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET 
CHIGLIONE, PREVIO A LA DONACION DE ROSCIENTAS OCHENTA 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINAPTIVAS Y LIBERADAS, QUE TIENEN 
UN VALOR TOTAL DE DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA, DEL CAPITAL: SOCIAL, DE LA 
COMPAÑÍA OFIASA OFICINAS Y ACCIONES $. A., A. FAVOR DE SUS 
HIJOS LOS SEÑORES MARIA ISABEL MARCET ORTEGA DE 
GRUNAUER, JUAN ENRIQUE MARCET ORTEGA, JAIME ANDRES 
MARCET ORTEGA Y JOSE MIGUEL MARCET ORTEGA. =ommmccammanaamaccion 

En la ciudad de Guayaquil, República del:Ecuador, a los cuatro días 
del mes:de Octubre del año dos mil diecisiete; -Y0,' doctor VIRGILIO 
JARRIN ACUNZO, NOTARIO DECIMO TERCERO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: : 
PRIMERO: Que en con fecha tres de Octubre del año dos mil 
diecisiete, el señor INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET 
CHIGLIONE, con la intervención de las testigos señorita Ingeniera 
JACQUELINE' LISETTE MORAN MURILLO y señora Ingeniera 

MELISSA JULIANA LOOR ALARCON, ha efectuado. ante mí una 
Declaración Juramentada en el sentido de que aparte de las 
acciones que : ¿va a donar a'sus hijos, posee bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia. 
SEGUNDO: Que las DOSCIENTAS OCHENTA ACCIONES ORDI- 
NARIAS Y NOMINATIVAS Y LIBERADAS, QUE TIENEN UN 
VALOR TOTAL DE DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DEL CAPITAL SOCIAL, DE LA 
COMPAÑÍA OFIASA OFICINAS Y ACCIONES S. A., VAN A SER 
DONADAS A'FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES MARIA 
ISABEL MARCET ORTEGA DE GRUNAUER, JUAN ENRIQUE 
MARCET ORTEGA, JAIME ANDRES MARCET ORTEGA Y JOSE 
MIGUEL MARCET ORTEGA. 
TERCERO; Con los antecedentes expuestos y de conformidad con 
lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO de la Ley 
Notarial, según reforma constante en el Artículo SIETE de la misma, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial número Sesenta y 
Cuatro del día viernes ocho de Noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, en mi calidad de NOTARIO PÚBLICO 

PMECIMOTERCERO DEL CANTON Guayaquil, YO DOCTOR 

  

  

  

   

    

TA TT O



VIRGILIO. JÁRRIN ACUNZO: confiero . la presente, ACTA NOTA- 
RIAL, que servirá: como documento habilitante para la DONACIÓN a 

efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

    

A 

: 
j 

DOY FE; Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta original, la 
misma que junto con el. expediente Correspondiente. se encuentra 
protocolizada : en “el Registro :de- “Escrituras. Públicas, a “mi cargo.- . 
.CUANTIA: O TERNENADA. «Guayaquil, cuatro de. octubre del año t 
dos mil diecisiete... :  --- o + o ) 
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NOTARIO(A) VIRG 
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Nasa”, 
"Dr Virgilio Jarrín Acunzo 
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Declar. Jusam.:. *-* 
MAGOS. 
APR 
PA 

10 
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e es TARO 
e de AL A AS 

ESCRITURA COD + DECLARACIÓN JURAMEN- 
20170901013P01250. 

TADA QUE HACE EL SE- 

E ÑOR INGENIERO JUAN 

RUGGERO MARCET. GHI- 

GLIONE.= 

  

CUANTÍA IN- 

-DETERMINADA.- En la 

ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, a los tres días 

         

del mes de del :|kaño dos mil 

a 
   

     

      

por sen-. 
$ 
ó 

el ¿Juez Vi- 

* de Sambo- 

el día catorce de Mayo del Álvarez, 

año mil novecientos noventa y seis, 

-subinscrita al-+margen de la inscrip- 

ción de matrimonio el: veintidós de 

Mayo de mil novecientos noventa y 

seis, quien comparece acompañado de 

las testigos, señorita, JACQUELINE LI- 

SETTE MORAN MURILLO, soltera, ingenie- 
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23 

24 

25 

28 

ra, por sus propios derechos; y señora 

MELISSA YULIANA LOOR ALARCON, casada, 

ingeniera, por''sus propios derechos; 

el compareciente y sus testigos son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, cón domicilio y residencia en el 

cantón Samborondón .y de tránsito por 

esta ciudad. de Guayaquil; con la capa- 

cidad civil y necesaria para celebrar 

toda clase de actos. o contratos, a 

quienes de conocerlos 'personalmente 

doy fe; bien instruidos sobre el obje- 

to y resultados de esta escritura pú- 

blica de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la 

que proceden como ya queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me -presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: “SEÑOR NO- 

TARIO: En el registro de [escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de DECLARACIÓN JURAMENTADA (que se 

otorga al tenor de.las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVI- 

NIENTES.- Comparecen a la: celebración 

de la presente escritura pública el 

señor Ingeniero. JUAN RUGGERO MARCET-: 

GHIGLIONE por sus propios derechos, en 

virtud de lá Disolución de la sociedad 
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conyugal autorizada por sentencia dic- 

tada por el por el Juez Vigésimo Pri- 

mero de lo Civil de Samborondón, Abo- 

gado Juan Antonio Brando Álvarez, el 

día catorce de Mayo del año mil nove-. 

cientos noventa y seis, subinscrita al 

margen de la inscripción de matrimonio 

el veintidós de Mayo de mil novecien- 

tos noventa a quién para efec- 

    tos de la scritura pública 

«EL DRCLARANTE *; 

      

   

   
   

se L9"podrá” “deno omiLnar * 
A Er md e 

Bonos Ag QuEia 
Ga E 

     

  

un
 E 

O
r
 

va
 

tU
 

“
Q
r
o
 
O
 

       

    

Pre 
SjGcmmb MARCET 7 b

l
 

Le
 

pa
s 

¿
n
e
 

y propistamiol, d: E tos ochenta 

nominativas 

y liberadas, del capital social de la 

compañía OFIASA OFICINAS Y ACCIONES 

S.A., identificada con el Registro 

Único de Contribuyentes número cero 

nueve nueve dos uno seis siete cuatro 

siete cinco cero cero uno (RUC 4 

0992167475001), la misma que es una 
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compañía ecuatoriana, organizada y 

existente bajo las leyes de la Repú- 

blica del: Ecuador. Dos.dos.- Que me- 

diante escritura pública de donación 

que se celebrará ¡ante el Notario Dé- 

cimo Tercero del cantón Guayaquil, 

Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el se- 

ñor Ingeniero JUAN RUGGERO MARCET GHI- 

GLIONE, transferirá a título gratuito, 

a favor de sus hijos señores, MARIA 

ISABEL MARCET ORTEGA DE GRUNAUER, JUAN 

ENRIQUE MARCET ORTEGA, JAIME ANDRES 

MARCET ORTEGA, y JOSÉ MIGUEL MARCET 

ORTEGA, las DOSCIENTAS OCHENTA (280) 

acciones ordinarias y nominativas, li- 

beradas, del capital social de la' com- 

pañía OFIASA OFICINAS ' Y (ACCIONES S.A.. 

las mismas que tienen un valor total 

de DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

280.00). Dos.tres.- Que es deseo y vo- 

luntad del señor Ingeniero JUAN RU- 

GGERO MARCET GHIGLIONE donar las DOS- 

CIENTAS OCHENTA (280) acciones ordina- 

rias, nominativas y liberadas, del ca- 

pital social de la compañía OFIASA 

/-—OFICINAS Y ACCIONES S.A. a favor de 

sus hijos, nombrados en el anterior 
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numeral Dos.dos de la presente escri- 

tura, por lo que se hace necesario 

para la validez deTa donación incor- 

porar la insinuación respectiva de 

conformidad con la Ley. CLÁUSULA TER- 

CERA: DECLARACIÓN JURADA.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, el 

señor Ingeniero JUAN RUGGERO MARCET 

GHIGLIONE, propios derechos,    
    

libre y vo) nte, declara bajo 

Ta 
ir dad y. soLemn idad,.del juramen- 

" qe e sa 

    

o,       

  

ciente”de-las 
AN RAE eN 

Ds 

  

   

     

setcial de la 
dE 

  SU/Y ACCIONES 

Señores, 
$ 

TEGA” DE GRU- 
De 

    

   

E 

CET.ORTEGA, y JOSE MI- 

GUEL MARCET ORTEGA, mediante instru- 

mento público notariado. Además, de- 

clara que posee bienes suficientes 

“ para su congrua subsistencia, de tal 

.Manera que la donación que van a rea- 

lizar no afectará en nada sus inte- 

reses. Comparecen también a la pre- 
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sente escritura la señórita JACQUE- 

LINE LISETTE MORAN MURILLO y señora 

MELISSA YULIANA LOOR ALARCON, libres 

y voluntariamente, en calidad de tes- 

tigos, para realizar la siguiente de- 

Claración bajo la gravedad y solemni- 

dad del juramento, conscientes de las 

penas de perjurio: a) ' Que conocen al 

señor Ingeniero Juan Ruggero Marcet: 

Ghiglione domiciliado en el Cantón 

Samborondón, así como también a sus 

hijos antes mencionados desde hace 

aproximadamente cinco años; b) Que 

sabemos y nos consta que el señor In- 

geniero JUAN RUGGERO  MARCET GHIGLIO- 

NE, posee bienes suficientes y que no 

le afectaría en nada la' donación que 

va a realizar;.y, ec) Que sabemos y nos 

consta que el señor Ingeniero JUAN 

RUGGERO MARCET GHIGLIONE, es actual, 

legítimo titular y propietario de 

doscientas ochenta (280). acciones or- 

dinarias nominativas y liberadas, del 

capital social de la compañía OFIASA 

OFICINAS Y ACCIONES S.A. la misma que 

es una compañía organizada y existen- 

“te bajo las leyes de la República del 

Ecuador. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- 
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La presente Declaración Juramentada, 

a la cual comparecemos, tiene como fi- 

    

nalidad de que ¿1 Señor Notario Décimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, otorgue al 

señor Ingeniero JUAN RUGGERO MARCET 

GHIGLIONE en Calidad de propietario 

de las doscientas ochenta (280) ac- 

RÍA 4 L 
Ex 

  

    
      

    

MA: 
? rn 

4 y , E 
5 E AE tu . ms 

      

    

    

    CET ORTEGA yx. ANDÉES MARCET ORTE- 

GA, y JOSÉ MIGUEL MARCET ORTEGA, la 

misma que constara en Acta Notarial 

que deberá incorporarse como documen-— 

“to habilitante a la escritura pública 

de donación. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás «cláusulas 

de estilo para la plena validez de 
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este instrumento.- (Firmado) .- ABOGA- 

DA MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ DE VERA 

RODRIGUES.- Matrícula número cero 

nueve- mil novecientos ochenta y 

tres- veintiocho.- Foro de Abogados.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agre- 

gados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habili- 

tantes que se han considerado perti- 

nentes. para dar la solemnidad que re- 

quiere el presente instrumento públi- 

co.- El declarante y las testigos me 

presentaron sus respectivos documen- 

tos de identificación personal, acre- 

ditándose sus identidades, indepen- 

dientemente de la presentación de sus 

cédulas de ciudadanía, con los certi- 

ficados obtenidos del Sistema Nacio- 

nal de Identificación Ciudadana que 

han autorizado, en acatamiento a la 

Resolución número “cero siete ocho 

guión dos mil dieciséis (078-2016), 

del Consejo de la Judicatura.- Leída 

que les fue la presente! escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mí 

el Notario al interviniente y sus tes- 

tigos, éstos la aprobaron en todas y. 
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. dol 12 de Ae de 1978, DGIE: Qu le Esfaceph pronto, 

    

Ad : 
De.contormidad : von nes duniotal del Aitículo 18.de: la Ley 
dotaríal, reformada sor el Bacroto Eupcemo rúsmero 2685, de - 
¡Marzo 31 62 4,572, pubtiente en en él Regicito Cáiosa o. 034 

  

    A tojes,, buecta al 

   
   

      

De. Vieflio. Jezría Acáneo 
: Notas Décimio poerá, : 

'



  
 
 
 
 

q
]
 

"
?
 

 
 

+
 

I
S
 

 
 

  
 



  

  

  

    

    

   
Irección Genéral de Registro Civil 

cación y.Cedulaci 

  

identif      

  

A pa AO, 

      

    
   

(3 
sefiicada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2017 

Á FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

       

órtiicado: 170-059-09029 
E e e A UE bo, 
AT E 

jeta du 92 Ing. Jorge Troya Fuertes 
-0-039-09029 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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DE conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Loy 
Notarial, sfosmada por el Decreto Supremo número 2285, de 
erro 31 de 1.678, publicada-en el Registra Qiictal Ma, $3 
del 12 de Abril de 1.978, [OY PE : Guo de fotecapía pregedente, 
que consta de ... "ACTO fojas, execta al 
docurtentó original que también,se pe exáfíbe.- Cua 
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del 12 de Abrió de 1,978, DIV FE : Que de fotocania precedente, 
que conste de mn e Le casos. TOÍE, EuEARO al 
docusrente orfginal que tamblén,se me exptbe.- Cuantl, 
Indeterminada. Gtayaqu, ¿4 te 2 7 

/ 1111 le ecóo 
PS 

Vhigiio Jarrín Acunzo 
Notario Bécimo Tercero 

Guayaquil 
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública DECLARACIÓN JURAMENTADA 
QUE HACE El SEÑOR INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET GHIGLIONE. 
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21 

  

cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron, y firman, en unidad de 

acto y conmigo, el Notario, de todo 

lo cual DOY FE.- 

   
     

   

3 Ro MARCET GHIGLIONE 

  

“Entre Ríos, 

Samborondón: ¿+ 

Teléfono: o9gor81sizg > 

e-mail: jimarcet e y 

    

£) SRTA. JACQUELÍTNE LISETTE MORAN MURILLO 

C.C. * 092020184-5 

C.V. * 290-259 

Dirección: Mapasingue Oeste, Calle Cuerta y 
Avenida Quinta. 

Teléfono: 2013175 

e-mail: ¿moran (10/ toxservice .comsec 
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública DECLARACIÓN YURAMENTADA 
QUE HACE EL SEÑOR INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET GHIGLIONE. 
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12 

£) SRA. MELISSA YULIANA LOOR ALARCON 

C.C. 4 092008134-6 

C.V. + 017-126 

Dirección: Avda. Francisco de Orellana No. 25% 

Teléfono: 0991196468 

e-mail: mloor (0) toxsorvice.comses 

    

yrarrl cdo 

. VIRGILIO JARRIN ACUNZO    
    NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO, que firmo y sello en trece fojas útiles en la ciudad 
de Guayaquil a los cuatro días del mes de Octubre del año dos mil 
diecisiete. 

    Jarrio Pemmzs 
de Decimetea ceo    

fa o? 
48 Yegua 
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Imprimir CEP - Convemo de debito / Sin valor a pagar Página 1 de 1 

  

  

- SRigobec 

Identificación de pago 
Número de identificación 
CEP?H(Número de Serie) 
Código Impuesto 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaración sin valor a pagar 
0911755114001 
871509437637 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social MARCET ORTEGA MARIA ISABEL 

  

  

Periodo Fiscal 10/2017 
Fecha de Declaración 05/10/2017 
Hora de Declaración 07:12:25 PM 
Fecha de Vencimiento 01/11/2017 
Fecha Máxima de Pago 05/10/2017 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 
Total $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) $ 0.00 
    
  

  

https://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/recepcion/detalleComproba... 05/10/2017



  
  

 



  

  

  

  

  
     141929942 

  
  

  

  

    

No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
    

  

No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

0911755114001 

  

MARCET ORTEGA MARIA ISABEL ES | RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

* | CIUDAD 

E 
  

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 

  

[: 205: 

  

urb parque magno, km 4, via a samborondon 

  

* NÚMERO l ; 

    

  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
  

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

  

PARROQUIA | 

  

  

  

  

  

¡ITIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

  

  

     

  

      
    

  

  
  

  

  

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS | +] TESTAMENTO 151 [2N0 fs e. [No 

- E 
FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 5 CANTÓN 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) “$"| DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACION 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

D903772101 juan marcet ghiglione guayaquil 
  

  
  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

   
        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

      

  

  

  

  

            

PARROQUIA INTERSECCIÓN 

+ ESTADO CIVIL 

: FECHA DE ESCRITURA 
“| 04/10/2017 

300: INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE.LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 0.00 

BIENES INMUEBLES 0.00 

VEHÍCULOS 0.00 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 0.00 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 0.00 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 0.09 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 280.00 251250.80 , 62812.70 

OTROS NO ESPECIFICADOS 0.00 0.00 

SUBTOTAL'SUMAR 331 AL 338 > 62812.70 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.00 

oseciábe ALBACEA RUC DEL ALBACEA 0.00 

VA, / SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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- DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

' . DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) ol 0.00 
; SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
. . DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta decoración: son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 309-489-497-498 62812.70 

(Arículo 101 de la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 62812.70 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % D.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 0.00 

1 TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 0.00 

INTERÉS POR MORA 0.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 902+-903+904 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO USD 0.00 

E CRÉDITO 

N/C No | N/C No N/C No 

¿| uso 91: |uso USD 0.00     

  

  

  

  
  

    
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
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"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO Mes 

OCTUBRE 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 C.L O PASAPORTE QUE SE ANEXA 

MARCET ORTEGA MARIA ISABEL - 0911755114001 871509437637 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA / PORCION HEREDADA, RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAJS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

no DE INMUEBLES . 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL «CUOTA / PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE VEHICULOS 
e 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] 

OTROS " 

DE HOGAR 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

57 DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

TIPO NOMBRE DE LA RUC NO, DE ACCIONES CUOTA f PORCION 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA 

  

0000000009 

Na, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

141929942 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION  



 
   

 
 

  
  

  
 
 

  
 
 

 
 
 



  
  

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en ta oficina regional del SR] 

'AL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599+598 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES + 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL Añ MES | MONTO TOTALPAGADO 

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

REREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacto, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se te de en la oficina regional del SRI 

AL DEDUCIBLES 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

PORCION 

PORCION 

62,812.70 

62,812.70 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo [entregado la información requerida en este Anexo; sin 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.J.) perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 

la posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, 

que se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 
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de Guayaquil 

Dr Virgilio Jarrin Acunzo   

".
 

ys
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Notana Cl 

  

  
Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de DONACIÓN DE ACCIONES QUE HACE EL SEÑOR 

INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET GHIGLIONE A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA ISABEL MARCET ORTEGA DE GRUNAUER 
  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Ho jodla£ pue 
f) SRA. ' MARIA ISABEL MARCET ORTEGA DE 

GRUNAUER | 

C.C. $ 091175511-4 

C.V. $ 003-346 

Dirección: Urb; Parque Magno Cond. 12 

   Dpto. A ' 

Teléfono; 0980742040. 

e-mail: “maichas -mercettgmail. com 

“LA DONA TARÍA" 

  

Se otorgó ante mí, y en fé de ¿llo confiero este SEGUNDO 
. TESTIMONIO, que firmo y sello en treinta y un fojas útiles 
en la ciudad de Guayaquil a los once días del mes de 
Octubre del año dos mil diecisiete. 

[ H857g 

  

        
    

     
Dr. Vir 0 Sarría Beanzo 
Noteri Tio Decimetencero 

Gueyaquil    
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| 1 ESCRITURA CODf DONACIÓN .DE ACCIONES 
| 20170901013P01256 o | 

2 | DE LA COMPAÑÍA OFIASA 
3 o - .' OFICINAS Y ACCIONES S.A. 

4 QUE. HACE EL SEÑOR . IN- 

5 GENIERO JUAN RUGGERO 

6 . [MARCET GHIGLIONE A FA- 

Notaria 1377 o - 'VOR DEL SEÑOR JUAN _EN- 
» Virgilio Jarrín Acunzo 

8 00 -. ¿RIQUE MARCET ORTEGA.- 

9 CUANTÍA: o NADA: (USD $ 62.811,70).     
sSRui, República del 

  

¿A 
AE pa 

MS de Oc- ga ee 11 Ecuador. ES 
dE S É e     

      

La 

  

    

   

12: 

| y y C SS Gr > pe 

> 13 tor ¿VERGILIO!: JARR Na SUI 12 “abogado Y. 
l , $ e . : E e gb E: , eS: a il : 

| 3 y 

: 14 

| 15 
| 

16. 

17 AS 

18 > ayb propios 
¿ 

19 soYúción de la. 

20 por sentencia 
¡ a _ 

21 ictada . 1"D0 ez Vigésimo Primero . 

22 de (lo: Civil de -Samborondón, - Abogado Juan 

GB. AntoniosBrando: Álvarez, el día catorce de 
A o > " A 

Le 

  

   

E Mayo del año .mil novecientos noventa y 

    

«Mis Escrit Ev 
Donación 4 
M-A1327 
EOM 

      

       », 

  

270. de : :mil-:novecientos ' noventa y seis; - y, por 

28 “otta parte, el señor Ingeniero JUAN ENRIQUE 

TF 

   



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

MARCET ORTEGA, ' casado, - ingeniero en ad- 

ministración ' de “empresas por sus propios”: 

derechos; ' los comparecientes son de nacio- 

nalidad '€ctuátoriana;, mayores de edad, con 

- domicilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta. ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesa- 

ria 'para' celebrar toda clase de actos o 

contratos y a quienes de conocerlos perso- 

nalmente doy fe; bien. instrúidos -en el ob- 

jetó y resultados de esta escritura públi 

Ca de DONACIÓN: DE ACCIONES , a la que proce= 

- den como' queda indicado, “com amplia. Y “entel 

ra libertad, para" -Ssu' otofgamiento' "me pre- 

sentan la minuta que es” del! tenor“:siguien- 

te: “SEÑOR NOTARIO: En' el' registro: de es=. 

crituras públicas a su 'cargo sírvase inser- 

tar e “incorporar “una por" lá cual conste -la 

DONACIÓN DE ACCIONES que 'sé-otorga al: tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA .PRI- 

MERA: “| OTORGANTES .- Comparecen al* otorga- 

miento y Suscripción del presente. instru- 

ménito, -las" siguientes 'partes:. Uno.uno). El. 

señor'Irigeniero' JUAN: RUGGERO MARCET'GHIGLI=- 

ONE, casado con la señora ¡María' Margarita”. 

Ortega Maldonado, ingeniero: civil, por 'sus.. 

    

«propios derechos, - en- virtud: de. la: Diso- . 

lución de. la sociedad - Conyugal: autoriza- qa



  

1 da por sentencia dictada por el, por el 

2 Juez Vigésimo Primero de. lo Civil de 

3 Samborondón, Abogado Juan Antonio Brando 

4 Alvarez, el día catorce de Mayo del año 

5 mil novecientos .noventa y seis, subins-    6  Crita al margen de la: inscripción de ma- 

  

    
    ] era . . . . L . 

Otarla 13 7 trimonio el veintidós. de Mayo de mil no- 
de Guayaquil os o. 1 a o . 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 vecientos noventa y seis; parte a la 

    

  

   

9 cual. para efi esta donación se 

O
 3 10 los podrá -: ón o- “EL DONANTE”; 

11 Uno. dos SY yE il sg” Señor Inge ed 2 e pc A “E e 7: g o. 
    

  

De 

   
     LITA 

> ENBÍQUEO 
    

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

    21 TES”. CLÁUSULA” SEGUNDA: -ANTECEDENTES.- 

22 Los antecedentes de la presente escritu- 

rta LA pública son los siguientes: Dos.uno). 
     

    

A ES 

PSA Ma bo 

ñ : “BL DONANTE” es actual legítimo titular 
a E 

! 7 o , 
Eb, Ea Voj propietario - de . SETENTA - (70). acciones 
de, Ey a o yd 

     
O AA 

o rainarias y nominativas. de. un dólar -de.. 

27 log Estados. Unidos de América . (USD. 5 

28 1,00) cada una, contenidas en el Título 
JW) 

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

21 

de acciones número trece (13) númeradas 

de la trescientas treinta y úno (331) a 

la “cuatrocientas (400) del capital so- 

cial de la compañía OFIASA OFICINAS Y 

ACCIONES S.A., la misma “que se constitú- 

yó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Tercero Interino 

del cantón” Guayaquil, Abogado Virgilio 

Jarrín Acunzo, el doce de Abril del dos 

mil uno, inscrita en el Registro “Mercan-' 

til del cantón Guayaquil (el veintinueve: 

de Mayo. del dos mil' uno, con un capital 

suscrito de mil. dólares: de los Estados 

Unidos de América, dividido ken mil ac= 

ciones de un dólar. cada; una: de ellas.- 

Dos.dos) Mediante escritura - pública 

otorgada ante el Notario Décimo -Terce- 

ro de Guayaquil, Doctor ¡Virgilio- Jarrín- 

Acunzo, 'el veintisiete de Octubre del 

dos mil nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el cua- 

tro de Febrero del dos-mil diez, la com- 

pañía OFIASA -OFICINAS: Y “ACCIONES 5.A.: 

resolvió elevar el valor nominal de las 

acciones a quinientos dólares de los Es- ' 

tados Unidos de América “(USD $ -:500,00). 

cada una, aumentó su capital autorizado - 

a la suma de quince mil dólares, -y el 

4 

Y 

 



  

  

DI! Virgilio Jarrín Acunzo 

  
                      

8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

   
   

    

pas 

2 o 

27 

28' 

  

capital. suscrito en la.suma de seis mil. 

dólares de los Estados Unidos de Améri- 

ca, 
223% 

mediante ' la emisión de doce nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un 

con. lo cual, después del aumento reali- 

zado, se estableció un capital social 

“valor de quinientos dólares cada una,. 

suscrito de siete mil quinientos dólares 

A EE EAST e E 
dólafeg se e Das” 

    

“pos. tres). 
Jas 

cd . ed Is 

EN %
 

A
S
 3
 

o 
J
e
 

ES 
e 

  

IAEA a 

de sé ¿nro 
% PIS 
PS 

  

  , “a un integran ele: 

DE LOS. ESTADOS .UNIDOS DE AMERICA cada 

una, 

2 

“por lo tanto, .el capital social 

Mientas acciones. Siendo en la actuali- 

6, Bad una .compañía : Organizada y existente 

bajo las leyes.de. la República del Ecua- 

dor, y que tiene un capital social de + 

de América, divi-. 

GA guserito se dividió en Siete mil qui- 
A : 

"Y Y 
 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

siete mil quinientos dólares de los. 

Estados. Unidos de” América, (USD $ 

7.500,00) dividido en siéte mil quinien- 

tas (7.500) accioñes ordinarias y nomi-. 

nativas de “un dólar cada “acción: Dos. 

cuatro) .- EL DONANTE ha manifestado su 

intención de Donar la própiedad' de las 

acciones detalladas en el huméral pre- 

cedente a favor DEL DONATARIO, todo de 

conformidad cón las cláusulas que si- 

guen. “CLÁUSULA TERCERA: - DONACIÓN.- Con 

los antecedentes: expuestos que formán 

parte ' integrante de este” contrato; EL 

DONANTE: tiene a bien Donar “y por ende 

transferir, de forma: glatuita a- favor 

DEL DONATARIO, la cantidad de las SE-- 

TENTA * (70) acciones ordinarias y nomina- 

tivas de un dólar de los Estados Unidos ' 

de América cada: una (USD$ 1,00), del - 

capital social ¿de - la: compañía 'OFIASA 

OFICINAS Y “ACCIONES S.A. acciones con-= 

tenidas en “el título' “número trece 

(13) numeradas de la «trescientas treinta 

y uno :(331): a la cuatrócientas -400.).. 

Tres.uno.- INSINUACIÓN: “EL —DONANTE ' ex- 

presamente manifiesta que ha procedido- 

voluntariamente a realizar la correspon- 

diente ¿insinuación y declaración: Jura. 
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de Guayaquil 

a Virgilio Jarrín Acunzo 

                

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

mentada por la cual ha .eexpresado que 

tiene suficientes. bienes adicionales a 

los donados para “yarantizar su subsis- 

tencia,. tal como consta de la Declara- 

ción. Juramentada. que. se agrega como do-. 

cumento habilitante, otorgada ante. el 

Notario. Décimo. Tercero del cantón Guaya- 

quil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 

día tres de.      te, todo detica 
za    E 

en. AN 18) de la. 

    

      

E E Yo 6 ¿2 

De Ena. qñigé . Tres. 
E 7 Mora, EM y E 

ee pr DE AC- 

  

   

     
a acciones que=por” 

para (que se .proceda-.con: el correspon-. 

diente registro. ¡CLÁUSULA CUARTA: VALOR 

(e y PATRIMONIAL DE LAS ACCIONES DONADAS. IM- 

  

_o/ PUESTO SOBRE. DONACIONES.- El valor pa- 

trimonial de la: totalidad :de. las ac- 

etones: descritas; en la cláusula .segunda - 

y que son objeto de la presente dona- 

JM): 

  

A 

sté. “acto. se realiza y. 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 : 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ción es de sesenta y dos mil ochocientos 

onde 70/100. Dólares de los "Estados ÚUni- 

dos de América (USD'$ 62,811,70); “valor 

patrimonial que se declará en “este ins- 

trumento “" páara “los efectos “tributarios 

correspondientes. CLÁUSULA QUINTA: “ACEP= 

TACIÓN.- EL' DONATARIO expresamente acep- 

ta la donación de las' acciones detalla- 

das en la cláusula seguntiá de 'esté' ins- 

trumento para todos los éfectos” legales. 

CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO: “EL” DONANTE - 

declara que las acciones de la compañía 

OFIASA OFICINAS Y ACCIONES S.A. que” do= 

na, no están sujetas “a embargo, prohibi- 

ción de enajenar o' grava, hise encuen-" 

tran afectadás” con “gravamen * algúno;” no” 

obstante lo cual se obligan al: saneá- 

miento en los términos de: ley.: CLÁUSULA 

SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que: 

ocasione el otorgamiento de esta escri- 

tura, o del impuesto a lás donaciones de 

existir, correrán por “cuenta: DEL DONANTE ' 

CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.-- LAS-PAR- 

TES contratantes -se“-facultán mutuamente 

para gestionar las correspondientes- iris '* 

cripciones- que deban. practicarse de este 

instrumento «de conformidad con la: .le- 

gislación ecuatoriana tanto “en registros 
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1 públicos como privados. CLÁUSULA NOVENA: 

2 CONTROVERSIAS.- En caso de existir con: 

3 eróletstas “extiar IRE PARTES, declaran. 

4 renunciar a fuero y domicilio y se soz 

5 meten especial y señaladamente al: Juez. |     
6 de lo “Civil «con. “asiento en lá' “ciudad: de. 

otaría 137 > Guayaquil que por. sorteo corresponda y 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 al trámite del juicio verbal, en caso“'de ' 
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22 - Siderado pertinentes para darla: solem- 

pay nidad que requiere el presente instÉu-    
lento público. Los comparecientes me 

¿presentaron sus respectivos - documentos 

de identificación personal, acreditándo- 

27. Se su identidad, independienteménte ' de   
.28. «la presentación de sus cédulas de ciu” 
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dana” con. los certificados. “obteni- 

  

dos::dél* Sistema" Nacional de Identifi-' 

  

cación. Ciudadana. que han . autorizado, 
      

en: acatamientota: 1a 'Resolación número 

cero. siete. ocho. guion. dos mil dieci- 

oséis- (078- 2016), “del Consejo de. la Ju 

-ditatura.- Leída: que “les: fue la: pres 

sente escritura. de principio a fin. yo o 

enialta voz, 'por'mí el Notario a. los 
intervinientes, éstos. La. aprobaron en 

todas. Y Cada. una! de “ sué partes, se” 

afirmaron, ratificaron, | y firman, en 

unidad: de: acto. Y. conmigo, el Notario, 

  

de: todo” lo cual! DOY: FE. 

    
      

   

2. ING. JUAN RUGGERO: MARCET GHEGLIOME 

Lo -090377210- 1 
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“Dirección: Edif. El Relax - urb. “Entre > Ríos. 
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, nelétono: 0999481513 

e-mail: jmarceteyahoo. com 
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del Articulo 48 de la Ley.” 

    

Dé conformidad towel fumerál 5. 
Notarial, asformada por el 

Merzo-31 de 1578, 
12.66 Aprll'de 1.978, 
A 2. 

documento original'que también seme, 

indetermiñada.- Guayaquil, /% A yy 

Decreto Suprerso número 2786, de 

el Regisico Oiicial Ho, 364 . 

totocepía presatiento, 
exetta al. 
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dotaría), reformada por el Decreto Enpremo número 2585, de 
Marzo 31 de 1,57%, publicada en el Registro Oficial Ro. 854 

del 12 de Abril de 1.378, DOY FE : Qus le fotocopia pregctente, 
que cuesta ES 0... da A TO jas, veta al 
documento original que tamblé exhibe.- Cuan 
Indeterminada.- Guayaquil, 
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De. Vireflio Jarrín ÁCUNED 
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    o | -RIÉCISIETE, RELACIONADA CON LA DECLARACION JURAMENTADA 
o ara «EFECTUADA POR EL SEÑOR INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET 
   

$ 

+ CHIGLIONE, PREVIO A LA DONACION DE DOSCIENTAS OCHENTA 
¡ ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINAPTIVAS Y LIBERADAS, QUE TIENEN 
"UN VALOR.TOTAL..DE DOSCIENTOS. OCHENTA :DÓLARES DE LOS. 

ESTADOS. -UNIDOS DE. AMÉRICA, . “DEL: CAPITAL * "SOCIAL, DE“LA : 
COMPAÑÍA OFÍASA OFICINAS Y "ACCIONES S. A., A FAVOR DE SUS 
HIJOS LOS SEÑORES - MARIA ISABEL MARCET “ORTEGA DE 

. — GRUNAUER, . JUAN ENRIQUE MARCET (ORTEGA, JAIME ANDRES 
: — MARCET ORTEGA Y JOSE MIGUEL: MARCET ORTEGA... in 

En la ciudad de Guayaquil, República del “Ecuador; a los cuatro días 
del mes:de Octubre del año dos mil diecis te,:Yo;: doctor VIRGILIO 

SUNZO; :NOTARÍO E DECIMO TERCERO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, “CONSIDERANDO: - o 

; PRIMERO: Que en con fecha tres de Octubre del año dos mil 

:  diecisieté, el.' señor INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET 
: CHIGLIONE, conta intervención de las testigos. señorita Ingeniera 

JACQUELINE “LISETTE.:MORAN- -MURILLO . -y señora Ingeniera 
MELISSA JULIANA LOOR ALARCON, ha efectuado. ante mí una 
Declaración Juramentada en el sentido de que aparte de las 
acciones que:va a donar a'sus hijos, posee" bienes suficientes 
adicionales que garantizan su subsistencia. 

SEGUNDO: Que las DOSCIENTAS: OCHENTA. ACCIONES: 'ORDI- 
.NARÍAS Y NOMINATIVAS “Y LIBERADAS); : QUE. TIENEN-::UN 
VALOR. TOTAL DE DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES-DE.LOS 
ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA, DEL CAPITAL SOCIAL; DE:LÁ 
COMPAÑÍA OFIASA OFICINAS Y ACCIONES $. A., VANA: SER 
DONADAS A' FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES. _MARIA 
ISABEL : MARCET ORTEGA :DE GRUNAUER, JUAN . ENRIQUE 
MARCET ORTEGA, JAIME 'ANDRES-MARCET- ORTEGA ISE - 
MIGUEL MARCET ORTEGA.- : . 
TERCERO; Con los antecedentes expuestos y de conformid on . 
lo que dispone: el.numeral ONCE. del Artículo: DIECIOCHO; de: la: key. 

Notarial,«según reforma constante. en. él Articulo S ETE de lá: misma, 
o Jl ¡blicada en el Suplemento del Registro: Oficial: número Sesenta y 
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1 ESCRITURA CÓD+ “++ SECLARACIÓN* JURAMEN= 
20170901013P01250 | 

2 A 20 TADA QUE : HACE -EL-SE-- 

3 NOR: INGENTERO - JUAN 

4 0 -ROGGERO MARCET: GHI- 

5 Sa, Po 'GLIONE; + CUANTÍA IN- 

6 A DETERMINADA. - En la 

Notaría 13 7 ms ES ciudad de Guayaquil, 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo : Ps 

8 República del > Y a los tres árás 

    10 diecisierel        
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2 “cantón, 

13     
E
 

e
 

14 

15 

16 

17 

18 

19 . e 

rondón, “Abc ar e 
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21 Alvarez, el. día! catorce de Mayo del 

      ntonio. Brando 

2  año-.mil novecientos' noventa. y seis, 

subinscrita al-margen de la inscrip- 

    
eción de. matrimonio el veintidós de 

Máyo de mil -novecientos _noventa ' y. 

«Seis, quien comparece acompañado de ' 

las testigos, señoritá, JACQUELINE LI- 

28 _SETTE MORAN MURILLO, soltera, ingenie- 
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con amplia y entera' 13 

ra, por sus propios. derechos; y señora 

MELISSA. YULTANA. LOOR ALARCON, | Casaday 

  

ingéñiera, “por sus: ¡propios derechos" 

el. compareciente y sus testigos son. de 

  

nacionalidad écuatófiana, mayores de 

edad, .cón domicilio. -Y residencia en el 

cantón: Samborondón. y de tránsito por 

esta. ciudad de Guayaquil; ¿con la capa- 

cidad civil y necesaria. “para. celebrar 

toda clase. de actos. o. contratos; a 

quienes. de. conocerlos: ¡personalmente 

doy fe; bien. instruidos Sobre. el: obje-. 

to y. resultados de: esta. escritura pú. 
  

blica de DECLARACIÓN | RAMENTADA, a, la:    
     

  

que proceden. como”, ya peda indicado, . 

Fésd, para” su 

otorgamiento me presentan” la “minuta. 

que es del tenor' siguiente: "sáñoR NO-. 

TARIO: ER el registro! ¡de- escrituras 

públicas | a su cargos. sírvase insertar 

una de DECLARACIÓN JURAMENTADA “que se: 

otorga cal tenor de. Lás siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVI- 

NIENTES.- Comparecen a la celebración | 

de la presente escritura pública el 

señor Ingeniero. “JUAN  RUGGERO MARCET. 

GHIGLIONE por. sus propios “derechos, en > 

virtud de, La Disolución de la sociedad 

       



  

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo 
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2 0992167475001), la misma qúe es' úna 

conyugal autorizada.:por sentencia dic- 
tos . A A iS e . . 

tada, por el por el Juez Vigésimo Pri- 

gado Juan Antonio Brando Álvarez, el 

día catorce de Mayo del año.mil nove-. 

cientos noventa y seis, subinscrita al 

margen de la inscripción de matrimonio: 

“mero de lo Civil de. Samborondón, Abo- 

el veintidós de'Mayo de mil. novecien-.    
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'eséñte escritura. pública . 

AEREA 
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compañía 'OFIASA (OFICINAS, -Y:*ACCIÓNES' 

S.A., “identificada con el Registro 

a 

'hueve. nueve dos uno seis 'siete cuatro 

. cinto cero cero unó (RUC 

3 

¿ico de. Contribuyentes” número cero 
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1 compañía: “ecuatoriana, Organizada : y. 

a existente” “bajo lás * leyes! de Ya. Repú-. 

3 blica' del. “Ecuador. ' 'DÓS:; .dos. - Que me 

4 diante Escritura pública de “donáción * 

5 que se celebrará 'ante $1 Notario, Dé 

6  Ccimo' Tercero. “del” cantón Guayaquil, 

7 Doctor virgilio Jafrín: Acunzo, Sl se 

  

8 ñor Ingeniero. JUAN RUGGERO: MARCET. ¡GHI= 

9. GLIONE;: “Eransterirá: a título gratuito, 

10 a fávor:. de' :SUS: :piñel señores, “MARTA 
     

1 ISABEL MARCET: ORTEGA D E GRUNAUER, ¿JUAN 

JAIME - ANDRE Ss 

  

   

   

  

12 ENRIQUE. MARCET ORTEGA, 

  

z MI GUEL . MARCET _ E 
¿ 

  

  

13 MARCET “ORTEGA; y: “Jos 

14 ORTEGA; ' “Las” DOSCIENTAS” OCHENTA 280) 

155 acciones órdinarias: y 'nominativas,, Yi 
   

16 béradas,: del. capital” soéial de la “com 

1 pañía OFIASA OFICINAS: Y ACCIONES. S.A. 
    

18 las mismas que + en aus, vaios toral 
    

    
1 de. DOSCIENTOS” OCHENTA JLARES DE LOS- 

2 ESTADOS. UNIDOS "DE “AMÉRICA “(USD $ 

21 280.00). Dos tres. - Que es "deseo y vo- 

  

2  luntad del;señor Ingeniero JUAN -RU- 
_GGERO MARCET “GHIGLIONE donar 'las “DOS- - 
CIENTAS OCHÉNTA (280) acciones ordina- 

  

95 riasj¡'nominativas y liberádas,'del :cá- 

pital social de “la compañía” OFIASA - 

    
/-HOFICINAS “Y ACCIONES: S.A. ¡a favor de 

sus hijos, nombrados 'eñ el. anterior '



  

  

  

1 numeral Dos. dos, de la. presente. escri- 

2 turas. por_lo,     
ERES 

3 para: la. valiaes dia Monación: ¿incor-. 

O] 

4 porar “la ¡insintación' respectiva. de 

     otaria 13” ” 
de Guayaquil 

be Veglojarinacwzo y señor Ingeniero JUAN RUGGERO MARCET -    
   

     
     

1 libre y vo 0 

u la, gravedad y. 
Ys 

12 «ore:     
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21 JAIME anokes MARES ORTEGA, :y JOSE Mr- 

22 GUEL. MÁRCET. ORTEGA, . mediante. “instru-. 

23 mento “público notariado: "Además; de- 

Acmp2) “lara que posee «bienes- suficientes. 

para .su congrua: subsistencia, de tal           lizar ¡no afe citará: en: nada:. su s inte- 

  

yl eS 
Se e 

o se, hage. necesario, 

s conformidad con la Ley. CLÁUSULA “TER-: 

6 CERA: DECLARACIÓN JURADA.-" En virtud' 

de los. antecedentes | .expuestos,-. el 

e . 

nanera. que la donación que van a rea- 

lor Tr eS: Lo A Lola Lo eos A a” . . es 

cg reses. Comparecen también a la pre- 
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MELISSA YULIANA" LÓGR “ALARCÓN, Libres” 
y: voluntariameñte, en calidad. de' tes. 

tigos,. pára Yealizar la. Siguiente de" 

    claración bajo: la' gravedad: y solemni-" 

dad “del: júrameñto,. consciéñtes. “de vas 

aj “Que: conocen" al” 
  

    
penas. dé: pérjuriosá 

señor. “Inge: o Juan: Kuggero' Marcet”     
aniglidne”' domiciliado. en: el. “están > 

GE - 

samborondón,.. 10 ceambién á ss     
hijos” antes mericiol e HS 

aproximadamente* cinc o. 4 ¡años; -b) “gue ' 

    1 Señor IM sabemos' y. “nos consta. qú 

geniero JUAN” "RUGCER ARCE" GHIGLÍO=" 

  

NE, posee bisres sufidiéntes Y que mo” 

  

le afectaría én- =ñáda la dónación que 
  

va a realizar; y, 0) Que sabemos y ños:      
consta. que : el iseñór inNgéniero “JUAN 

    

   
RUÉGERO MARCET GRTGLTONE, “$ dotar, 

   

    

    

legítimo . titular EY "propiet rio: Sas" 

    

doscientas* ochenta” (200 va derones ra 

dinarias nominativas' y" liberádas; dé” 

capital '' “social ' de: lá: compañía: “OFIASK * 

OFICINAS Y 'ACCIÓNES S. A: La misma que 

es: una” “compañía: organizada: y" “existen= 

EE “bajo lás leyes de *Lá:: República" del” 

Ecúador .: CLÁUSULA" CUARTA: ' PETICIÓN. 

     



  

  

1 La. presente. Declaración .Juramentada, 
1 

2 a la. cual compatecemos, tiene como fi- 
    

3 nalidad de: que di Séñor: Notário Décimo * 

4 Teréero “del. “Cantón Guayaquil, . Doctor 

5 virgilio Jarrín Acunzo., . otorgue. al 

s señor “Ingeniero JUAN RUGGERO MARCET    
er 7 GHIGL IONE, “en a alidad de .pr opiet ario 

oOtar la 1 
de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 de “las doscientas ochenta | A 28 0 ) ac - 
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18 Joe de.sus 

19 Sd sa ÉL. MÁRCET 

20 

21 CET. -ORTEGH; AS MARCET . - ORtBe" 

  

2 GA, Y JOSE: MIGUEL. MARCET ORTEGA, . la. 

23 misma. que constara. en: Acta! Notarial, 

A d b LS 2 , Jue e, erá incorporarse como. dócúmen- 

           
teo. habilitante. a la. escritura pública 
> 

Áde donación. ¡Usted señor Notario,.se. 
5, o o 
¿[servirá agregar las, demás ¿cláusulas 
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E) qe UN e 
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este instrumento.- (Firmado). - ..ABOGA- 

DA' MARIA “DEL : PILAR: RODRIGUEZ: DE VERA. 

RODRIGUES. Matrícula número cero 

nueve- mil "novecientos ochénta” y 

tren” Sospidono.- rota/de ASógasón. 

(HASTA' Aquí LA * 'MINUTA) . 7. Quedan: agre- 

gados ' a mí ségistio;” formando parte'' 

integrante de - “la presénte estritura 

pública, todos los! dociimentos' habili- 

tantes que se han considerado 'perti- 

nentes para dár la solémnidad que' re- 

  

quiete el' presente insStriamenñto públi- 

CO.- El declarante y Las testigos: me 

presentáron: sus respectivos documen- 

tos de ¡identificación "personal, acre=' 

ditándose:' Sus “identidádes, - indepen= 

  

dientemente' de. lá presentación de: sus 

cédulas: de ciúgadanía, con. Tos cepti- 
    

   

  

  

ficados. obtenidos” del istema Nacion 

nal de” Identificación Ciudadana. que 

har “áutórizado;* “en acátamiténto a. Ta: 

   Resolución * “número” “cero” siete ocho” 

guión : “des “mil* “aleciseis' co 7e= 2201677 0 

del Consejo” de la Judicatura. Leída * 

que les fue- la presente: escritura de 

principio-a fin y en alta voz, por mí 

el Notario al interviniente y sus "tés=. 

tigos, éstos “la aprobaron en todas -y- 
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Director General del Registro Civil, Identificación y. Cedulación 
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úl 7 anto quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivll.gob.ec, conform: 

Vigehcla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este docume; 
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La institución o persona ante quien se presente este c: 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión.    
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. Esta foja. perteneco a.la firma de-la escritura pública DECLARACIÓN JURAMENTADA 
QUE HACE “EL. SEÑOR INGENXERO JUAN RUGGERO: MARCET GHIGLIONE. 

1 cada una de sus' partes, se afirmaron, 
E 1 

2 ratificaron, y firman, en unidad de 

3 acto y- conmigo, el Notário, de todo 

4 lo cual .DoY FE. - 
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£) SRA. MELISSA YULIANA LOOR ALARCON“ 

€.C. H 092008134-6 a 

C.V. $ 017-126 

Dirección: . Avda. Francisco. de Orellana: 1 Nós a 234 

Teléfono: 0994196468 | 

e-mail:  mioor (0 raxsorvicescónios” 
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Se' otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, que fimo: y'selló"én trece fojas útiles en la ciudad 
de Guayaquil a los cuatro días del 1 més de Octubre del año dos mil . 

diecisiete. 
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Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar Página 1.de 1 

  

  

  

Identificación de pago 
Número de identificación 
CEP%XH(Número de Serie) 
Código Impuesto 
Impuesto : 
Tipo de Formulario 

SERVICIO DE.RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO: PARA PAGO 

Declaración sin valor a pagar 
0911763662001 
871509437811 

. : , 1088 
. RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 

  

  

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social MARCET ORTEGA JUAN ENRIQUE 
Periodo Fiscal 10/2017 
Fecha de Declaración 05/10/2017 
Hora de Declaración 07:15:58 PM 
Fecha de Vencimiento 01/11/2017 

Fecha Máxima de Pago 05/10/2017 

* VALORES A PAGAR 
Total Impuesto .a-Pagar $ 0.00 
Intereses por mora : $ 0.00 
Multa  * $ 0.00 

* Total $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas dé Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de-Crédito'Desmaterializadas $ 0.00 

$0.00 ' 
  

Títulos del Banco Central (TBC)   
  

  

https://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/recepcion/detalleComproba... 05/10/2017 
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200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
(HEREDERO, LEGATARXIO O DONATARIO) 

ÓN SOCIAL, RUC, DE O PASAPORTE 

ORTEGA JUAN 0911763662001 

CALLE 
urb rio 45 via a 

2017 

O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

DEL LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

De O PASAPORTE - 

PARROQUIA - CALLE PRINCIPAL 

DEL CAUSANTE Y-DE LA 

RUC, DE o (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS 

FECHA DE FALLECIMIENTO DDJMM/AA 

Rue INDIVISA) 

DEL DONANTE Y.DE LA 

Ruc, DE O PASAPORTE (DONANTE) 

0903772101 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 

edi félax, urb via a samborondon 
ESTADO CIVIL DONATARIOS 
1 ? 400 

DE ESCRITURA TIPO DE ACTO DD/MM/AA 

300 INGRESOS Y EGRESOS. | 

BIENES INMUEBLES 

VEHÍCULOS 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

FINANCIERAS Y CIVILES 

S, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

NO ESPECIFICADOS 

PARA HERENCIAS) DEDUCIBLES 

: . TIPO 

ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

AS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

RUC DEL ALBACEA 

y, 
P
O
E
 

CÓDIGO VERIFICADOR * 

SRIDEC2017023850106 

DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 

NÚMERO SERIAL 

871509437811 

"Y NOMBRES COMPLETOS 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

TESTAMENTO |1SI [2 NO 

DDJMM/AA 

INDIVISA) 

O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

PATRIMONIO NETO. 

0.00 

COMERCIAL TOTAL 

0.00 

0.00 

0.60 

0.00 

0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

TOTAL PAGO O GASTO 

SUBYOTAL SUMAR 421 AL 425 

FECHA RECAUDACIÓN 

No. DE FORMULARIO QUE SE 

No. RECTIFICATORIA 

VALOR DE LA 

MONTO ASUMIDO 

. La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Página 

05/10/2017 1   
 





  
  

  

  

  
  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  
    

  
  

             

  
  

  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

* [DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. |. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA [7 : : 
: DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Dedaro que los datos contenidos en esta deacón. con verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 309-499-497-498 6281270 

(Arículo 101 dela LR.T.L)) 
DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 0,00 

BASE IMPONIBLE 801-802 62812.70 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE-PAGO 

PAGO PREVIO : 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 0.00 

! INTERÉS POR MORA D.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 90249034904 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 0.00 

0.00 

La presente información reposa en lá base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL : FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017023850106 871509437811 05/10/2017 2 
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0000000000 

LEER INSTRUCCIONES AL : : Mes 

OCTUBRE 

O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CL O PASAPORTE QUE SE ANEXA No. FORMULARIO AL QUE 

871509437811 141927810 

PROVENIENTES DÉ HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL | “UOTA/FORCION HEREDADA, LEGADA, DINADA VALOR PORCION 

b 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS . CICATASTRAL O No. PREDIO ANALUO COMERCIAL CUOTA! PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE INMUEBLES . 

requiere de más espacio, deberá adjuntár'la información en disquete conforme la indicación que sé le de en la oficina reglona! del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO . AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se la de en la regional del SRI 

OTROS : 

DE HOGAR 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 4 

requiero de más espacio, deberá adjuntar ja información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

509 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

. CODIGO DE : NUMERO * : NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUGTA! PORCION VALOR PORCION 

* ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR REREDADA, LEGADA, DONADA 

FINANCIERAS * 

deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

600 ACCIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

CODIGO TIPO NOMBRE DE LA . : : rue NO. DEACCIONES |. CUOTA / PORCION 

SOCIEDAD O EMISOR : O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCION  



  
 
 
 
 

 
   
 
 

 
 

 
 
 



DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme fa Indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

'AL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599+598 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA r NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

DE FUNERALES 

" RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS 

Sl requiere de más espacio, deberá adjuntar la Inforinación en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglona! del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL MES 
AÑ 

CODIGO DE TRIBUTO MONTO.TOTAL PAGADO PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

DE TRIBUTOS 

Sirequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le-de en la oficina reglonal del SRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA . — . NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS - 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI 

- 

: DEDUCIBLES 

Os DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE DONACIONES 

L
a
 

o: en que 
los datos enresta declaración son verdaderos, por lo que asumo la información requerida en este Anexo; sin 

la ] correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.I) : perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 
la posible determinación de la existencia de más bienes 
pertenecientes al presente acrecimiento patrimontal, 

se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 
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SEÑOR INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET GHIGLIONE A FAVOR DEL SEÑOR JUAN ENRIQUE MARCET ORTEGA 

| 
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£) SR. ING. VUAN ENRIQUE MARCET “ORTEGA 

C.C. 4 091176366-2 

C.V. $ 014-041 

Dirección: Urb. Río Plata Dpto. 502-A Km. 

4 Vía Samborondón 

Teléfono: 0997007155 
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NOTARIO DECIMOTERCBRO 
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otaríal? 
de Guayaquil 

-NOTARÍA DÉCIMO TERCERA 
Dr. Virgilio Jarrín Ácunzo 
  
  

GUAYAQUIL



DU 
20170901013P01258       

     
  

  

ACTO O CONTI 
7 DONACIÓN 

  

       
   
   

    

  

    

    

OTORGANTES 
SS a 

  

  
     * [MARCET-GHIGLION! 

Natural RUGGERO          

    

  

  
  

MARCET ORTEGA'JAIME POR'SUS PROPIOS 
Natural ANDRES ERECHOS    
    

  

        
  

  UBICACIÓN:     
    

  

  

  

  

      

NOTARIO(A) Vi SILIOJANFONO, JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERGERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Notaria 1377 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

MN
 

    

l 

8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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AL OSTUOO 2) E 

ESCRITURA COD + DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01258 

DE LA COMPAÑÍA OFIA- 

30 AN - SA OFICINAS Y ACCIO- 

NES S.A. QUE HACE EL 

SEÑOR INGENIERO JUAN 

  

RUGGERO MARCET GHI- 

GLIONE A FAVOR DEL SE- 

ÑOR JAIME ANDRES MARCET-ORTEGA.- CUAN- 

USD $ 62,811,70).-      
   

    
   

  

   

TÍA: INDETERMINAD 

En República 

chog, quien 

“Señora Ma- 

ría Margarit: 
a 

virtud de Ta 

y en 

«ión de la sociedad 

Conyugal autorizada por sentencia dic- 

tada por el por el Juez Vigésimo Pri- 

mero de lo Civil de Samborondón, Abo- 

gado Juan Antonio Brando Álvarez, el 

día catorce de Mayo del .año mil nove- 

cientos. noventa y seis, subinscrita al 

margen de la inscripción de matrimonio 

Fil"



  

  

1 el veintidós de Mayo de mil novecientos 

2 noventa y seis; Y, por otra parte, el 

3 señor JAIME ANDRES MARCET ORTEGA, casa- 

4 do, comerciante, por sus propios dere- 

5 chos; los comparecientes son de naciona- 

6 lidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

7 domicilio y residencia en el Cantón Sam- 

8 borondón, de paso : por esta ciudad de 

9 Guayaquil, con la capacidad civil y ne- 

10 cesaria para celebrar toda clase de ac- 

11 tos o contratos y a quienes de conocer- 

12 los personalmente doy fe; bien instrui- 

13 dos en el objeto y resultados de esta 

14 escritura pública de DONACIÓN - DE ACCIO- 

15 NES, a la que proceden como queda indi- 

16 cado, con amplia y entera libertad, pa- 

17 ra su otorgamiento me presentan la mi- 

18 nuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

19 NOTARIO: En el registro de escrituras 

20 públicas a su cargo sírvase insertar e 

21 incorporar una por la cual conste la 

2 DONACIÓN DE ACCIONES. que se otorga al 

23 tenor de las siguientes cláusulas: CLÁU- 

24  SULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen 

25 al otorgamiento y suscripción del pre- 

26 sente instrumento, las siguientes par- 

27 tes: Uno.uno) El señor Ingeniero JUAN 

Pp RUGGERO MARCET GHIGLIONE, casado con la 

SM
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po Virgilio Jarrín Acunzo 
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15 

16 
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18 

19 
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21 

22 

  

señora María Margarita Ortega Maldo- 

nado, ingeniero «civil, por sus pro- 

pios derechós, en virtud de la Diso- 

lución de la sociedad Conyugal auto- 

rizada por sentencia dictada por el 

por el Juez Vigésimo Primero de lo 

Civil de Samborondón, Abogado Juan 

Antonio Brando Álvarez, el día ca- 

    
    

“año mil novecien- 

tos novent subinscrita al 
     : : EA, 

margén     

   
sus ¿propios 

quienes pa-         

  

'onación se la 

  

podrá denoñin “EL DONATARIO”. 

Uno.tres) Toda mención conjunta que 

se haga en este documento respecto a 

EL DONANTE y EL DONATARIO se la hará 

refiriéndose a ellos como “LAS PAR- 

TES”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDEN- 

TES.- Los antecedentes de la presen- 

te escritura pública son los  si- 

Tp 
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14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

    

guientes: Dos.tuno) “EL DONANTE” es 
actual legítimo titular y propieta- 

rio de SETENTA (70) acciones ordina- 

rias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 

1,00) cada una, contenidas en el Ti- 

tulo de acciones número: catorce (14) 

numeradas de la  cuatrocientas uno 

(401) a la  cuatrocientas setenta 

(470) del capital social de la com- 

pañíia OPIASA OFICINAS Y ACCIONES 

S.A., la misma que se constituyó me- 

diante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Tercero Inte- 

trino del cantón Guayaquil, Abogado 

Virgilio Jarrin Acunzo, el doce de 

Abril del dos mil uno, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veintinueve de Mayo del 

dos mil uno, con un capital: suscrito 

de Un mil Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $5 1.000,00), 

dividido en mil acciones de un dólar 

Cada una de ellas.- Dos.dos) Median- 

te escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Tercero de Guaya- 

.quil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, 

el veintisiete de Octubre del dos 

ÓM 
4
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Notaría 19 7 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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mil nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

cuatro de Febrero “del dos mil diez, 

la compañía OFIASA OFICINAS Y ACCIO- 

NES. S.A. resolvió elevar el valor 

nominal de las acciones a quinientos 

dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $. 500,00) cada una, au- 

     

  

mentó su cap 

Olares de los Es- 
en. ON > ar 
"=.AMe TC ds,    

   

  

mento reali- 

zado, “un capital so- 

cial suscrito de Siete mil quinien- 

tos Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 7.500,00), dividido 

en quince acciones de quinientos dó- 

lares cada una de ellas, Dos.tres).- 

[Por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Tercero del Cantón 

$) 

 



  

  

   

  

1 Guayaquil, Doctór Virgilio Jarrin_ 

2 Acunzo, el día tres de Agosto del 

3 dos mil dieciséis, inscrita en el 

4 Registro Mercantil de Guayaquil, el 

s día once de Agosto del mismo año dos 

6 mil dieciséis, la compañía OFIASA 

7 OFICINAS Y ACCIONES S.A., “asignó una 

8 nueva valoración a las acciones que 

9 integran el capital social en UN 

10 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

11 RICA (USD $ 1,00) cada una, por lo 

12 tanto, el capital social suscrito se 

13 dividió en siete mil quinientas ac- 

14 ciones. Siendo en la actualidad una 

15 compañía organizada Y existente bajo 

16 las leyes de la República del Ecua- 

17 dor, y que tiene un capital social 

18 de Siete mil quinientos Dólares de 

19 los Estados Unidos de América (USD $ 

20 7.500,00), dividido en siete mil 

21 quinientas (7.500) acciones ordina- 

22 rias y nominativas de un dólar cada 

23 acción. Dos.cuatro) EL DONANTE ha 

24 manifestado su intención de Donar la 

25 propiedad de las acciones detalla- 

26 das en el numeral precedente a favor 

27 del DONATARIO, todo de conformidad 

2 »con las cláusulas que siguen. CLÁU-
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SULA TERCERA: DONACIÓN.- Con los an- 

tecedentes expuestos que forman 

parte ¡integrante de este contrato, 

EL DONANTE tiene a bien Donar y por 

ende transferir, de forma gratuita a 

favor del DONATARIO, la cantidad de 

las SETENTA (70) acciones ordinarias 

y nominativas de Un Dólar de los Es- 

    

  

    

cada una, al social de la 

E PA e 

compa 12, OEINS “y ACCIONES    
  
   

    

OFICINAS”       

     

   

    

a 

INÁANTE expre- 

procedido 

fla co- 

   
asp 

“suficientes bienes 

  

presado qué” 

adicionales a los donados para ga- 

rantizar su subsistencia, tal como 

consta de la Declaración Juramentada 

que se agrega como documento habili- 

tante, otorgada ante el Notario Dé- 

cimo Tercero del cantón Guayaquil, 

doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 

TH. 
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27 

“día tres de Octubre: del año dos mil 

a 

diecisiete, todo. de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo diecio- 

cho (Art. 18) de la Ley Notarial, 

numeral once (11). Tres.dos.- REGIS- 

TRO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES EN 

LIBRO: DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA OFIASA OFICINAS Y ACCIO- 

NES S.A.: Las Partes se. autorizan 

entre ellas para acudir ante el re- 

presentante legal de la compañía 

OFIASA OFICINAS Y ACCIONES S.A. con 

la finalidad de informarles sobre la 

transferencia de acciones que por 

este acto se realiza: y para que se 

proceda con el correspondiente re- 

gistro.- CLÁUSULA CUARTA: VALOR PA- 

TRIMONIAL DE LAS ACCIONES DONADAS. 

IMPUESTO SOBRE DONACIONES .- El valor 

patrimonial de la totalidad de las 

acciones descritas en la cláusula 

segunda y que son objeto de la pre- 

sente donación es de Sesenta y dos 

mil ochocientos once 70/100 Dólares: 

de los Estados Unidos de América 

(USD $ 62,811,70), valor patrimonial 

que se declara en este instrumento 

para los efectos tributarios corres- 
SM
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pondientes. CLÁUSULA QUINTA: ACEPTA- 

CIÓN.- EL  DONATARIO expresamente 

  

acepta la dónaci de las acciones 

detalladas en la cláusula segunda de 

este instrumento para, todos los 

efectos legales. CLÁUSULA SEXTA: SA- 

NEAMIENTO: EL DONANTE declara que 

las acciones de la compañía OFIASA 

    
     

OFICINAS Y ES S.A. que dona, 

  

    
mbargo, prohibi- 

    

   
se UR 

Ha. 
y 

té   

   

mutuamente para gestionar las  co- 

rrespondientes inscripciones que de- 

ban practicarse de “este instrumento 

de conformidad con la legislación 

ecuatoriana tanto en registros pú- 

blicos como privados.- CLÁUSULA NO- 

VENA: CONTROVERSIAS. - En caso de 
. T- 4),
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existir controversias entre LAS 'PAR-= 

TES, declaran renunciar a fuero y 

domicilio y se someten especial y 

señaladamente al Juez de lo Civil 

.con asiento en la ciudad de Guaya- 

quil que por sorteo corresponda y al 

trámite del juicio verbal, en caso 

de no existir proceso especial para 

el caso.- Agregue usted, señor nota- 

rio, “las cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura pú- 

blica.- (Firmado).- ABOGADA MARIA DEL 

PILAR RODRIGUEZ DE VERA RODRIGUEZ.- 

Matrícula número cero nueve- mil no- 

vecientos ochenta y tres- veintio- 

cho.- Foro de Abogados .- (HASTA AQUÍ. 

LA MINUTA).- Quedan “agregados a mi 

registro, formando parte integrante 

de la presente “escritura pública, 

todos los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere 

el presente instrumento público.- 

Los comparecientes “me presentaron 

sus respectivos documentos de iden- 

tificación personal, acreditándose 

su identidad, independientemente de 

= la presentación de sus Cédulas de 

FM. 
10 
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dotarial, reformada por el Decreto Supreme cúsuero 2285, de 

Marzo 31 ee 1.978, publicads en el Re 

dal 12 de Apeli de 1.978, DOTA: Que de jotocenía presesente, 

que consta de ro ATT Eo fojas, exvrte al .- 

documento original que también-se, me exbíbe.- Cuanjt 

indeterminada. - Gieyaquil, ¿faro , 
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Dé conformidad con ef numeral 5 del Articulo 18 de la Ley - 

Notarial, reformada por el Docreto Bupremo núnero 2206, de 

Herzo 31 de T.STE, publicada en el Registro Ostoral So, 484 

del 12 és Abril de 1.678, DOY FE : Que le fotocopia prececonte, 

que consta de DI EA... teles, pRecia al 

documento original que también seme oxhibe.- Cuantta 

Indeterminada.- Gueyaquíí, e A ce 
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Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar Página 1 de 1 

  

  

  

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin pago 
Número de.identificación. 0914748454001 
CEPA(Número de-Serie) . 871509442741 
Código impuesto 1088 
Impuesto : Renta sobre herencias, legados y donaciones. 
Tipo de Formulario. " 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social MARCET ORTEGA JAIME ANDRES 
Periodo Fiscal : 10/2017 
Féchá de Declaración 05/10/2017 
Hora de Declaración 07:00:42 PM 
Fecha de Vencimiento 01/11/2017: 
Fechia Máxima de Pago: 05/10/2017 

VALORES A.PAGAR. 
Total Impuéstó-a Pagar $ 0.00 
intereses por mora: $:0.00 
Multa * $ 0.00 
Total : Les - $ 0:00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensacionés. $.0.00 
Notas de:Crédito Cartulares: $.0.00 
Notas-de-Crédito Desmaterializadas $.0.00 
Títulos del Banco:Central (TBC) . $0.00 
    
    

https://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciories-internet/consultas/reporteComproba... 06/10/2017 
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. s FECTUADA POR EL SEÑOR INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET 
CHIGLIONE, PREVIO A LA DONACION DE DOSCIENTAS (OCHENTA 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINAPTIVAS Y LIBERADAS, QUE TIENEN 
UN VALOR TOTAL DE. DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS, 
ESTADOS. UNIDOS . DE. AMÉRICA, ' DEL CAPITAL “SOCIAL, DE “LA 
COMPAÑÍA OFIASA OFICINAS Y ACCIONES S. A., A. FAVOR DE SUS 
HIJOS LOS SEÑORES MARÍA ISABEL MARCET ORTEGA DE 
GRUNAUER, JUAN ENRIQUE MARCET ORTEGA, JAME ANDRES 
MARCET ORTEGA Y JOSE MIGUEL. MARCET ORTEGA. -aconamoanmmmocanoa 

- En la ciudad de Guayaquil, República ' del:Ecuador, a los cuatro días 
del mes:de Octubre del año dos-mil: diecisiete; YO; doctor VIRGILIO . 
JARRIÍN. ACUNZO, NOTARIO: DECIMO: TERCERO DEL CANTON 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: cm 
PRIMERO: Que en con fecha tres de Octubre del año dos mil 

diecisiete, el 'señor INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET 
CHIGLIONE, con la intervención de las testigos señorita Ingeniera 
JACQUELINE' LISETTE MORAN «MURILLO y señora Ingeniera 
MELISSA JULIANA LOOR ALARCON, ha efectuado:ante mí una 
Declaración Juramentada en el sentido de que aparte de las 
acciones que ¿va a donar a'sus hijos, posee bienes suficientes 
adicionales que garantizan su subsistencia. 

SEGUNDO: Que las DOSCIENTAS- OCHENTA ACCIONES: ORDI- 
NARÍAS Y NOMINATIVAS Y LIBERADAS, QUE TIENEN. UN 
VALOR TOTAL DE DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE-LOS 

  

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DEL'CAPITAL SOCIAL; DE.LA 
COMPAÑÍA. OFIASA OFICINAS Y ACCIONES $. A., VAN A: SER 
DONADAS A:FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES MARIA 
ISABEL MARCET ORTEGA DE GRUNAUER, JUAN. ENRIQUE 
MARCET ORTEGA, JAIME ANDRES MARCET ORTEGA Y. JOSE : 
MIGUEL MARCET ORTEGA. . : 
TERCERO; Con los antecedentes expuestos y de conformidad con 
lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO de Ja. Ley * 
Notarial, según reforma constante. en el Artículo. SIETE de la.misma, 
publicada en el Suplemento del Registró Oficial número Sesenta y 

¿(Cuatro del día viernes ocho de Noviembre de mil novecientos 

  

    

      

¿noventa y seis, ¡en mi calidad de NOTARIO PÚBLICO 

gs (2 ECIMOTERCERO DEL CANTON Guayaquil, YO DOCTOR 
e 
Pu. 
9| 
o¡    
    
 



  

  

  

  

VIRGILIO" JÁRRIN- ACÚNZO: confiero. la: presente; ACTA NOTA- 

RIAL, que: servirá: como documento habilitante para! la D DONACION a 

efectuarse, de todo lo cual D DOY. FE. 

      

  

o al ie JARRIN/AGUNZO. - 
NO] TARIO DECIMO: TERCERO DE: SUAVAQUIL 

7 

DOY FE; Qué la fotocopia que: antecede, es fiel: copia del. acta original, la 
mismá que junto coñ el “expediente : correspondiente se encuentra 
_prototolizada: en el: Registro: de. Escrituras - Públicas, a. mi cargo.- .. 
CUANTA: INDETER 

  

IN, ADA. Guayagul, cuatro de dstubre del año, 
dos mil diecisiete, o e 2. 

  

o



      

     

  

  

  

   E    EJICIÓN DE: 

'MARGETGH! 2 

MORAN MURILLO JACQUELÍN 
EsSerTE: si 
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Testimonio. 
ESCRITURA COD+'*.' *' DECLARACIÓN * JURAMEN- - 
20170901013P01250. 
A “TADA QUE: HACE EL SE- 

“ÑOR "INGENIERO - JUAN 
   

   
   

a
 

RUGGERO.. MARCET: “GHI- 

L
e
 

o 
¿
a
 

R
L
 

. 
A
C
 

DETERMINADA.-= En la 

ciudad de Guayaquil, 

República del' Ecuador, a los tres días 

del mes      
sz 

diecisiete, =nte=mi, Doctor VIRGILIO 
E “¿E Sa rr, ES 

g DS id OS o Bs SAITO, 

Sl JABKÍN ACUNZÓ, abogado 
MNISIAT 
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a ÍA Lar de Sambo- y NES 
DIA     

        

          

    

Álvarez, el día c 

año mil novecientos noventa y seis, 

ar . . . O - 
ejeión de matrimonio el' veintidós de 

Mayo de mil |novecientos noventa y 

las testigos, señorita, JACOUELINE LI- 

—SETTE MORAN MURILLO, soltera, ingenie- 

1 

GLIONE.- CUANTÍA -IN-' 

el Juez Vi-' 

-subinscrita al-“margen de la inscrip- 

seis, quien comparece acompañado de ' 
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28 

ra, por sus propios derdéhos; y señora 

MELISSA YULIANA. LOOR ALARCON, casadas: 

ingeniera, .por:. SUS; propios “deréchos;' 

el. compareciente y".Sus testigos son de 

nacionalidad”«ecuatoriana, mayores de 

edad, cón domicilio y residencia en el 

cantón: Samborondón .y de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil; con la capa- 

cidad civil y necesaria para celebrar . 

toda clase de actos. o, contratos, a. 

quienes. de conocerlos” ¡personalmente 

doy fe; bien instruidos sobre el obje-.. 

to y resultados de esta escritura púz' 

blica de DECLARACIÓN 'JURAMENTADA, a la * 

que proceden como ya queda. indicados... 

con amplia y entera: Libertad, para' su | 

otorgamiento me _presentan' la minuta. 

que es del tenor: siguiente: ' "SEÑOR No- 

TARIO: En el registro de escrituras . 

públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de DECLARACIÓN JURAMENTADA que se 

otorga al tenor. de - lás siguientes . 

cláusulas: CLÁUSULA ' PRIMERA: INTERVI- 

NIENTES. - Comparecen a la celebración | 

de la presente escritura pública el 

señor Ingeniero JUAN RUGGERO MARCET- 

GHIGLIONE por sus propios derechos, en: 

virtud de dl Disolución de La . sociedad 

 



  

a
 

  

1 conyugal autorizada.por sentencia dic- 
1 

  

2 tada por. el por el. Juez Vigésimo Pri- 

3 mero de lo Civil de Samborondón, Abo- 

gado. Juan Antonio Brando. Álvarez, el 

día catorce de .Mayo del año mil nove- 

margen de la inscripción de matrimonio 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo g8 el veintidós de Mayo de mil novecien- 

9 tos noventa is el Sep, a quién para efec- 
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21 (280) acciones dEdinefias, nominativas 

22 y liberadas, del «capital social de la 

230. compañía OFIASA .OFICINAS.. Y . ACCIONES 

S.A., ¡identificada con .el Registro 

Único de Contribuyentes número cero 

nueve nueve dos uno. seis. siete cuatro 

siete . cinco cero. cero uno (RUC + 

0992167475001), la misma que es una 

cientos noventa. y seis, subinscrita al. 
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25 

26 

compañía” ecuatoriana, organizada ' y: 

existente bajo “las” leyes: de “la Repú- 

blica del" “Ecuador. “Dos.dós.- Que ' me- 

diante escritura: pública de donación” 

que se celebrará “ante el Notario Dé- ' 

cimo Tercero “del cantón Guayaquil, 

Doctor virgilio Jarrín -Acunzo, el se-' 

ñor Ingeniero JUAN RUGGERO MARCET GHI- : 

GLIONE, transferirá á título gratuito, 

a favor de sus hijos  señóres,' MARIA - 

ISABEL MARCET ORTEGA “DE ÉRUNAUER, JUAN 

ENRIQUÉ o MARCET ORTEGA, JAIME ANDRES" 

MARCET ORTEGA; A “JOSE” MIGUEL MARCET- 

ORTEGA, lás' DÓSCIENTAS OCHENTA (280) 

acciones “ordinarias y nóñiinativas, li- > 

beradas, del' capital social de la' com- 

pañía OFIASA OFICINAS: Y "ACCIONES: S.A.. 

las mismas que” tienen” ún valor total 

de DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS  ÚNIDOS” DE” AMÉRICA (USD $ 

280.00). Dos. tres-.- Que* es deseo" y vo- 

luntad 'del señor  Ingéniero JUAN RU- 

GGERO MARCET “GHIGLIONE donar “las “DOS- 

CIENTAS OCHENTA (280) 'actviones ordiná-= 

rias, nóminativas y liberadas, del ca” 

pital social de la «compañía -OFIASA 

/- OFICINAS Y ACCIONES S.A. -a favor “de 

28 sus hijos, nombrados én el añterior. 
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numeral Dos.dos de la presente escri- 
Y 

tura, por lo . que se hace necesario. 

para la validez” de” fa donación incor- 

porar la insinuación. respectiva de 

conformidad con la Ley. CLÁUSULA TER- 

CERA: DECLARACIÓN JURADA.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, el 

señor Ingeniero, JUAN. RUGGERO MARCET 

GHIGLIONE, SUS" propios derechos, 
      
    

E 

JAIME husnns E otrega, y JOSE MI- 
GUEL MARCET ORTEGA, mediante instru- 

mento público notariado. Además, de- 

clara que posee bienes suficientes 

¿jpara su congrua. subsistencia, de tal 

ai 

ex manera que la donación que van a rea- 
Re 

lizar no afectará en nada. sus inte- 

reses. Comparecen también a la pre- 
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sente escritura la "señorita JACQUE- 

LINE LISETTE MORAN MURILLO y señora” 

MELISSA YULIANA LOOR ALARCON, libres 

y voluntariamente, en dalidad de tes" 

tigos, pará realizar la siguieñite de- 

cláración bajo la gravedad y solemni-' 

dad del juramento, consdientes de las 

penas de perjurio:z'a)' Que conocen' al 

señor Ingeniero Juán Ruggero Marcet 

Ghiglione domiciliado 'en' el Cantón 

Samborondón, 'así' como “también a sus 

hijos ' antes menciohados desde hace 

aproximadámente' cinco “años; b) * Que 

sabemos y nós consta que el señor In=' 

geniéro JUAN. RUGGERO “MARCET GHIGLIO-' 

NE, posee bienes suficientes y que no 

le afectaría en nada la' donación: que 

va a realizar; y; c) Que'sabemos y nos 

constá que el señor 'Thgeniero - JUAN. 

RUGGERO” MARCET “GCHIGLIÓNE, es actual, 

legítimo titúlar y- propietario de. 

dosciéntas ochenta (280) acciones Ór- 

dinarias nominativas' y liberadas; del 

capital “social de :la'compañía OFIASA - 

OFICINAS Y ACCIONES S.A! la misma “que 

es una compañía organizada y existen-:' 

“te bajo las leyes'de la'República del : 

Ecuador. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- ' 
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La. presente Declaración Juramentada, 

a la cual comparecenos, tiene como £i- 

nalidad. de que el Bóhor Notario Décimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio. Jarrín Acunzo, otorgue al 

señor. Ingeniero JUAN. RUGGERO MARCET 

GHIGLIONE. en calidad de propietario 

de las doscientas ochenta (280) ac- 
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GA, Y d0SE METER MARCER ORTEGA, la 

ne que constara en Acta Notarial 

, Jue deberá incorporarse como documen- 

Áto habilitante a la escritura pública 

* de donación. Usted señor Notario, se 

servirá «agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de 
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este instrumento.- (Firmado).- ABOGA- 

DA MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ DE VERA 

RODRIGUES. - “márrícula número cero 

nueve- mil novecientos ochentá y 

tres- veintiocho.- Foro de Abogado .- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agre- 

gados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura 

pública, todós los documentos habili- 

tantes que se han considerado perti- 

nentes para dar la solemnidad que re- 

quiere el presente instrumento 'públi- 

co.- El declaránte y Tas testigos me 

presentaron sus respectivos documen- 

tos de identificación 'pérsonal, “acre- 

ditándose sus ' identidades, indepen- 

dientemente de la presentación de sus 

cédulas de ciudadanía; don lós certi- 

ficados obtenidos" del' Sistema” Nacio- 

nal de Idéntificación Ciudadana que 

han autorizado; en acatamiento a la 

Resolución ' número “«ceró- «sieté” “ocho 

guión “dos mil "dieciséis (078-2016); 

del Consejo de la Júdicatura.- Leída: 

que les “fue la presénte' escritura: de 

principio a fin y en alta VOZ, por mí 

el Notario al interviniente y sus tes- 

tigos, éstos la aprobaron «en todas y. 

 



                
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 
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    «Conformidas con el tuntoral $ del Artículo 18.de la Ley 
Notariél, Astormada por él Dacrolo Supreme adsmero 2289, de * 

«Marzo 31 és 1.578, publicada en el Regietto Oficial Mo. Pás 
-dol:12 de Abril de 1878, DOY FE, 4 : 
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ORAN ARROYO MARIO 
madre: MURILLO ZAMBRANO JULIA 

dición:-18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ifícada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2017 

PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
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ABN 23029 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución ' personal ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1yalaLCE. 

dotumento 1 Validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes can este documento es aenlin Ja Otegistrocivil,gob.ec 
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DE conformidad con ed numeral $ del Articulo 18 de la Loy 
dotoral, ssformada por el Decreto Supremo número 2585, de 
Marzo 31 de 1.672, publicadaen el Registro Oficial Ma, 95, 
del 12 de Abel de 1,278, DOY FE: Quede fotecenía peroo, 
que consta 88 ........ LAA o» Wejes, cuenta al 
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FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identifi cación y Cedulación 
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Dé conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, ssformada per el Decreto Suprerso número 285, de 
Marzo 31 ée 1.978, publicada en ol Registro Gficial Ro, $6: 
del 12 de Abrit se 1.378, DOY PE : Quecta fotocepla precedente, 
que consta de 27 A fojas, exacta al 
docurrento oríginat que tanrblén, se me expíks.. Cuantl: 
seteminada- Genoma ¿LLC E 2. 

   

   
    

ALEA | Y 
yrt? dba 

vigilio Jarría Acunzo 
Notario Bécimo Tercero 

Guayaquil: 

  

  

     



  
  

     A
l
i
 

 
      

 
      

 
 

- 

R
A
 

S
A
 

Aa 

  

R
N
E
 

eb 
e 

  
 
 

 



 
 

       

a 

  

En: E 

  

ea 

 
 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

” 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

d
e
 

      
   

4 Ñ 

a 
E
N
,
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

y 
3 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

  

    

'ifiag5.a Noloyoraiannal 
¿
H
O
0
Q
V
I
T
9
3
 

“13 

 
 

 
 

                                 

 
 

2 DE OCTUBRE DE 2017 
O FUENTES ROSA BLANCA 

ll 

ificada a la fecha: 

a 
e cel 

 
 

Jorge Troya Fuertes Ing 

ctor Genera! del Regí 

' 

 
 

 
 

 
 

 
 

-058-51711 171  
 

 
 

 
 

 
 

 
 M 

 
 

 
 

 
 

crmMO 
FAO 

 
 

 
           

Cedulación ión y Identificaci il, stro Civ ire Di 

WN 

           

numeral 1 y ala LCE. conforme a la LOGIDAC Art. 4, 20, 

con este de 

gob. .registrocivil. virtual. este certificado deberá validario en:https 

ón. En caso de presentar incor 

len se presente 

to 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emi 

rsona ante quí 

Oregistrocivil.gob.ec riba a ) ESC!   Ísi 

 
 

ón O.pe ct 

 
 

SS 1 
"Vigencia del documen! 

institu    

 
 

   



  

  

  

-.
 

   
     

a óE 4 pl 

        

    

  

     

  

    

   

  

    7 documento original que también sé, 
Ihdeteriinada,- Guay: AZ 

   

     
         

     

  

    

  

  
BEGmO-TEroe 
Wayagel    

     
     La nGa ia LRARA 

        



  

  

F
m
 
l
a
r
e
s
 

an
 

o
r
 
a
 

  

  

  
Esta foja perteneco a la firma de la escritura pública DECLARACIÓN JURAMENTADA 
QYE HACE El SEÑOR INGENIERO JUAN *RUGGERO: MARCET GHIGLIONE. 
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cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron, y firman, en unidad de 

acto y conmigo, el Notario, de todo 

lo cual DOY FE.= 

   

    
¿RO MARCET GHIGLIONE 

Entre Ríos, 

£) SRTA. — JACQUEIÍANE : LISETTE MORAN MURILLO 

C.C. + 092020184-5 

ye V. + 290-259 1 

_¿Pirección: Mapasingue.. Oeste, Calle Cuarta y ' 
Avenida Quintao . 

LUgoÓ TeLStono: 2013175 

28 e-mail: ¿moran (1/ toxservices comoec 
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Esta foja pertenece a la firma de- la: “escritura pública, ¡DECLARACIÓN JURAMENTADA - 
QUE HACÉ, EL..SEÑOR INGENIERO TUÁN RYGGERO:. MARCEZ. GRIGLIONE. 

    
  

  

4 E) SRA. MELISSA YULIANA LOOR ALARCON” 

5 C.C. + 092008134-6 - 

6  C.V. $ 017-126 

7 Dirección: Avda. Fremcisco de Orellana Nos 23% 

8 Teléfono: 0994196468 | 

7 e-mail:  mioor (0 texservicosvomedo: 
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13  VIRGILIO' JARRIN'ACUNZO: 

14 _ NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO, que firmo'y sélló'én trece fojas útiles en la ciudad 
de Guayaquil a los cuatro días del mes de Octubre del año dos mil 
diecisiete. 

AL. 11 Veo 
Y    

  

Dr. Virgilio. Jarrín Acumzo 
Notario Decimeteicero 

Gueayagutl 
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141928872 

«No. DE FORMULARIO QUE SE 

No. RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES. 

DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, DE O PASAPORTE . SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
0914748454001 MARCET ORTEGA JAIME ANDRES 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO 

urb costa verde km 4.5 via a samborondon 6052430 

DEL REPRESENTANTE DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

DE O PASAPORTE | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 

DEL CAUSANTE Y DE LA 

DE O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

CIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO 151 |2 

FECHA DE FALLECIMIENTO . DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 

RUC INDIVISA) :INDIVISA) 

DEL DONANTE Y. DE LA 

RUC, DE O PASAPORTE (DONANTE) O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
0903772101 

PARROQUIA PRINCIPAL 

" edif, Relax, Urb vía a samborondon 

ESTADO CIVIL NS No, 

1 

FECHA DE ESCRITURA r : DD/MM/AA “TIPO DE ACTO *   300 INGRESOS Y EGRESOS 

: PATRIMONIO NETO VALOR DE LA 

0.00 

COMERCIAL TOTAL 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

BIENES INMUEBLES 0.00 

VEHÍCULOS 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS D.00 

DINERO EN EFECTIVO D.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES . 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y ThuLos VALORES 62812.70 

OTROS NO ESPECIFICADOS 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

DEDUCIBLES PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

DE ALBACEA RUC DEL ALBACEA 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017023850049 871509442741 . 05/10/2017 1    
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  

  
  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  
  

  

  

  
  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332260%) _ 0.00 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . ” 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - (E 0.09 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta dedaración son verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad , 

- correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 62812.70 
(Arículo 101 de la L.R.T.L)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 62812.70 

: IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS-DE PAGO 

PAGO PREVIO 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 0.09 

INTERÉS POR MORA 0.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 0.00 

EE Ro 

ES N/C No 

D.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente: 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017023850049 871509442741 05/10/2017 2           
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SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL' REVERESO Mes 

OCTUBRE 

DEL CONTRIBUYENTE ANEXO 

SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS —, €. O PASAPORTE QUE SE ANEXA 

ORTEGA 0914748454001 871509442741 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA PORCION HEREDADA, 
RAZON SOCIAL : PATRIMONIO NETO TOTAL, LEGADA, DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS . CICATASTRAL, O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA! PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE INMUEBLES . 

requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

'AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION 
TOTAL. DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en ta oficina regional de! SRI 

OTROS : 

DE HOGAR 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiero de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete contarme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTAJPORCION 

ACREENCIA r FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

'de deberá adjuntar Ja información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

“a ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC NO. DE ACCIONES CUOTA / PORGION 
O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0000000000 

Nor FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 
141928872 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCIÓN  
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0992167475001 

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

AL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 239+ 399+439+499+598+698 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA No. RUC NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS . 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete contorme la indicación que se le de en la oficina regional del SR! 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL, MES MONTO TOTAL PAGADO 

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR! 

AL DEDUCIBLES 
HERENCIAS 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

O - 997. 

CUOTA / PORCION 

CUOTA / PORCION 

PORCION 

PORCION 

en 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUNIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo [entregado la información requerida en este Anexo; sin 

correspondiente (Art. 101 de la LR.T.I.) perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 

la posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, 
que sé tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO.  
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INOMBRE: Tara és APREY [C.L No, 04/41 Lubut Y 
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Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de DONACIÓN DE ACCIONES DE 
LA COMPAÑÍA OFIASA OFICINAS Y' ACCIONES S.A. QUE HACE EL SEÑOR INGENIERO JUAN 

RUGGERO MARCET GEIGLIONE A FAVOR DEL SEÑOR JAIME ANDRES MARCET ORTEGA. 
  

   Notaría 1 
de Guayaquil 7 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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ciudadanía, con los certificados ob- 

tenidos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que han au- 

torizado, en acatamiento a la Reso- 

lución número cero siete ocho guion 

dos mil dieciséis (078-2016), del 

Consejo de la Judicatura.- Leída que 

les fue la presente escritura de 

    

     

en alta voz, por $ : 

    
ING. JUAN RUGGERO MARCET GHIGLIONE 

C.C. + 090377210-1 

C.V. + 029-252 

Dirección: Edificio El Relax, Urb. Entre Ríos 

Teléfono: 099481513 

e-mail: jmarcetlyahoo.com 

“EL DONANTE” 

11 
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Esta foja pertenece a las firmas de la escritura "pública de DONACIÓN DE ACCIONES DE 
LA COMPAÑÍA OFIASA OFICINAS Y ACCIONES S.A. , QUE HACE El SEÑOR INGENIERO JUAN 

RUGGERO MARCET GHIGLIONE A FAVOR DEL SEÑOR JAIME ANDRES MARCET ORTEGA.   
  

10 
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13 

14 

15 

16 

£) SR. JAIME ANDRES MARCET ORTEGA 

C.C. $ 091474845- 4 

C.Vo. $+* 029-253 

Dirección: Urb. Costa Verde, Km. 4 % vía 

a Samborondón 

Teléfono: 0997002961 

e-mail: Jamarcetltgmail.com 

“EL DONATARIO” 

mila 

R. Mdazo JARRIN ACUNZO 

         

   

NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO, que firmo y sello en treinta y un fojas útiles en la 
ciudad de Guayaquil a los once días del mes de Octubre del año 
dos mil diecisiete. - 

ES / 14 / 

E. 17 
o 

La Dr. Vrilo Harrio Fenzz     
Noterio Lecimetecero 

Gueyeguil 
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Wade Guayaquil" 

  
NOTARÍA DÉCIMO TERCERA 

Dr, Virgilio Jarrín ACunzo 
  

GUAYAQUIL
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Testimonio 
ESCRITURA COD + DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01259 _ 

DE LA COMPAÑÍA OFIA- 

SA OFICINAS Y ACCIO- 

NES' S.A. QUE HACE EL 

SEÑOR INGENIERO JUAN 

RUGGERO MARCET  GHI- 

GLIONE A FAVOR DEL SE- 

ÑOR JOSE MIGUEL -MARCET ORTEGA.- CUANTÍA: 
   

    

62.811,70).- En la 

  

   

    

s A [E 

del” m 
sd SIDRA . 

os” cuatro día es de Octu- 
_ IS e, E 

Pa 

     3 x 2 de       

    

        

de este 

e el señor 

GHIGLIONE, 

“$ sus, propios 

  

     
Ai 

me 

la sociedad “C5 yúg “Autorizada por sen- 

tencia dictada por el por el Juez Vi- 

gésimo Primero de lo Civil de Samboron- 

dón, Abogado Juan Antonio Brando Álvarez, 

el día catorce de Mayo del año mil nove- 

cientos noventa y seis, subinscrita al 

margen de la inscripción de matrimonio el 

veintidós de Mayo de mil novecientos 

GAR 
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noventa y seis; Y, por otra parte, el 

señor ¿Doctor JOSE MIGUEL MARCET OR- 

TEGA, casado, médico, por sus propios 

derechos; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en el 

Cantón Samborondón. y de' tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, con la capa- 

cidad civil y necesaria para celebrar 

toda clase de actos o contratos y a 

quienes - de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública 

de DONACIÓN DE ACCIONES ; a la que pro- 

ceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamien- 

to me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: “SEÑOR” NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar e incorporar 

una por la cual conste la DONACIÓN 

DE ACCIONES que sé otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES . - Comparecen al 

otorgamiento y suscripción _del' pre- 

sente instrumento, las siguientes. 

partes: Uno.uno) El señor Ingeniero 

JUAN RUGGERO MARCET GHIGLIONE, casado 
. TIM 

2 

 



5)
 

¿
A
 

  

B 

Ed 3 

| o Guayaquil 

Dr Virgilio Jarrín Acunzo 

  

8 

10 

11 

12 

13 

14 

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

con la señora María Margarita Ortega 

Maldonado, ingeniero civil, por sus 

propios derectios, eh virtud de la Di- 

solución de la sociedad Conyugal au- 

torizáda por sentencia dictada por el 

por el Juez Vigésimo Primero de lo 

Civil de Samborondón, Abogado Juan 

Antonio Brando Álvarez, el día cator- 

  

     

        

O 
Z LoN 

. eS AS A SN a 

DECIEpCiO n= ge”, me 
is 

a DE 

de MaYe 
Ml 

        

   
   
    

Cual para 

set. los podrá 
* ES 

   
   

  

   

  

Doctor 

¿¡casado, 

personales 

€éfectos de 

  

    sz 

“EL DONATARIO”, Uno.tres) Toda 

mención conjunta que se haga en este 

documento respecto a EL DONANTE y AL 

DONATARIO se la hará refiriéndose a 

ellos como “LAS PARTES”. CLÁUSULA SE- 

GUNDA : ANTECEDENTES.” Los anteceden- 

tes de la presente escritura pública 

son los siguientes: Dos.uno) “EL DO- 

Fm 
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NANTE” es actual legítimo titular y 

propietário de SETENTA (70) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados, Unidos de América (US 

$ 1,00) cada una, contenidas en el 

Título de acciones número quince (15) 

numeradas de la cuatrociéentas setenta 

y uno (471) a la quinientas cuarenta 

(540) del capital social de la compa- 

ñía OFIASA OFICINAS Y ACCIONES S.A., 

la misma que se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Tercero Interino del 

cantón Guayaquil, Abogado Virgilio 

Jarrin Acunzo, el doce «de Abril del 

dos mil uno, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 

veintinueve de Mayo del dos mil uno, 

con un capital suscrito de Un mil dó- 

lares de los Estados Unidos de Améri- 

ca (USD $1.000,00), dividido en mil 

acciones de un dólar: «cada una de 

ellas.- Dos.dos) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Dé- 

cimo Tercero de Guayaquil, “Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, el veintisie- 

te de Octubre del dos mil nueve e 

inscrita en el Registro Mercantil del 

Fe 
4: 
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Cantón Guayaquil, el cuatro de Febre- 

ro del dos mil diez, la compañía 

OFIASA OFICINAS “Y ACCIONES S.A. re- 

solvió elevar el valor nominal de las 

acciones a Quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América. (USD $ 

500,00) cada una, aumentó su capital 

autorizado a la suma de quince mil 

    Ds y el capital 

    

  

   
    

  

e 8    pasta. qe sel mil dóla- 
     sE y ACTI 3 

ados” Unjaos     J América 

a 

de los Estádo 46% de América (USD 

S 7.500,00), dividido en quince (15) 

acciones de quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 

500,00) cada una de ellas, Dos: 

tres).- Por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Décimo Tercero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Ja- 

Fe 
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rrin Acunzo, el día tres de Agosto 

del dos mil dieciséis, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 

día once de Agosto del mismo año dos 

mil dieciséis, la "compañía OFIASA 

OFICINAS Y ACCIONES S.A., asignó una 

nueva valoración a las acciones que 

integran el capital social en UN DÓ- 

LAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 1,00) cada una, por lo tanto, 

el capital social suscrito se dividió 

en siete mil quinientas (7.500) ac- 

ciones. Siendo en la actualidad una 

compañía organizada y existente bajo 

las leyes de la República del Ecua- 

dor, y que tiene un capital social de 

siete mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América, (USD $ 

7.500,00) dividido en siete mil qui- 

nientas (7.500) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Esta- 

dos Unidos de América (USD $ 1,00) 

cada acción. Dos.cuatxro).- El DONANTE 

ha manifestado su intención de Donar 

la propiedad de las acciones detalla- 

das en el numeral precedente a favor 

DEL DONATARIO, todo de conformidad 

con las cláusulas que siguen. CLÁUSU- 

JU 
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LA TERCERA: DONACIÓN.- Con los ante- 

cedentes expuestos que forman parte 

integrante de “Este” contrato, EL DO- 

NANTE tiene a bien Donar y por ende 

transferir, de forma gratuita a favor 

del DONATARIO, la cantidad de las SE- 

TENTA (70) acciones ordinarias y no- 

minativas de un dólar de los Estados. 

    

  

     

   

Unidos de una (US $ 

    ASA" OFICINAS,” Y, ACCIONES 
do e 

    

L * DONANTE 

ha proce- 
b 

  

     presado quee suficientes bienes 

adicionales a los donados para garan- 

tizar su subsistencia, tal como cons- 

ta de la Declaración Juramentada que 

se agrega como documento habilitante, 

otorgada ante el Notario Décimo Ter- 

cero del cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, el día dos 

Jen 
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de Octúbre de dos mil diecisiete, 

todo de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo dieciocho (Art. 18) 

de la Ley Notarial, numeral once 

(11). Tres.dos.- REGISTRO DE TRANS- 

FERENCIA DE ACCIONES EN LIBRO DE AC- 

CIONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

OFIASA OFICINAS Y ACCIONES S.A.: Las 

Partes se autorizan entre ellas para 

acudir ante el representante legal 

de la compañía OFIASA OFICINAS Y AC- 

CIONES S.A. con la finalidad de in- 

formarles sobre la transferencia de 

acciones que por este acto se reali- 

za y para que se proceda con el co- 

rrespondiente registro. CLÁUSULA 

CUARTA: VALOR PATRIMONIAL DE LAS AC- 

CIONES DONADAS.- IMPUESTO SOBRE DO- 

NACIONES.- El valor patrimonial de 

la totalidad de las acciones descri- 

tas en la cláusula segunda y que son 

objeto de la presente donación es de 

sesenta y dos mil ochocientos once 

70/100 Dólares de' los Estados Unidos 

de América (USD $ 62,811,70), valor 

patrimonial que se declara en este 

¿instrumento para los efectos tribu- 

tarios correspondientes. CLÁUSULA 

TU
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QUINTA: ACEPTACIÓN.- EL  DONATARIO 

expresamente acepta ' la donación de 

las acciones détilTadas en la cláu- 

sula segunda de este instrumento pa- 

ra todos los efectos legales. CLÁU- 

SULA SEXTA: SANEAMIENTO: EL DONANTE 

declara que las acciones de la com- 

pañía OFIASA OFICINAS Y ACCIONES 

       

    

S.A. sujetas a 

embargo, enajenar 0 

      

    

IÓ 
gravamen 

¿ES 

FES contratan- 
    

tes se facutt utfiamente para ges- 

tionar las correspondientes inscrip- 

ciones que deban practicarse de este 

instrumento de conformidad con la 

legislación ecuatoriana tanto en re- 

gistros públicos como privados. 

CLÁUSULA NOVENA: CONTROVERSIAS.- En 

caso de existir controversias entre 4: 
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8 dulas de ciudadanía, con los certl- 

LAS PARTES, declaran “renunciar a 

fuero y domicilio y se someten espe- 

cial y señaladamente al Juez de lo 

Civil con asiento en la ciudad de 

Guayaquil que por sorteo corresponda 

y al trámite del juicio verbal, en 

caso de no existir proceso especial 

para el caso. Agregue usted, señor 

notario, las cláusulas de estilo pa- 

ra la plena validez de esta escritu- 

ra pública.- (Firmado).- ABOGADA MA- 

RIA DEL PILAR RODRIGUEZ DE VERA RO- 

DRIGUEZ- Matrícula número cero nue- 

ve- mil novecientos ochenta y tres- 

veintiocho.- Foro de Abogados (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a 

mi registro, formando parte ¡inte- 

grante de la presente escritura pú- 

blica, todos los documentos habili- 

tantes que se han considerado perti- 

nentes para dar la solemnidad que 

requiere el presente instrumento pú- 

blico.- Los comparecientes me pre- 

sentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acredi- 

tándose su identidad, independiente- 

mente de la presentación de sus cé- 

10 
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"Notatiel, reformada por el Decreto 

  

  
De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

Supreme número 2388, de 
Marzo 31 de 1.872, publicada er el Registro Oficial Ho. $84. 
del 12 de Abit de 1.878, DOYVEE : Que detocagía prieceñente, 
Que consta 09... MALE fojas, euecta al 
docustento original que tanibién se mejexhibo.- Cuantía 

VPO PIZO IR 

    

     

Indeterminada.- Guayaquil, (9 

a ¿3er Ya 

TÍ de 

  

     

    

   
   

  

   Virgilio Jarría Acunzo 
Notario Bécimo Tercero 

Guayagui    
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del 12 de Abill de 1378, DOY JE : Dee le lotocegós preceder, 

O, 7 E 

docusrento original que también se me/exhíbe.- Cuantía 
indeterminada.- Guayaquil, GEN 
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sASTA NOTARIAL DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DEL. AÑO DOS MIL 
“DIECISIETE, RELACIONADA COÑ LA DECLARACION JURAMENTADA 
EFECTUADA POR EL SEÑOR INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET 
CHIGLIONE, PREVIO A LA DONACION DE DOSCIENTAS OCHENTA 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINAPTIVAS Y LIBERADAS, QUE TIENEN 
UN VALOR-TOTAL. DE. DOSCIENTOS . ¡OCHENTA DÓLARES DE LOS . 
ESTADOS ¿UNIDOS DE. AMERICA, . -DEL (CAPITAL SOCIÁL, DE LÁ . 
COMPAÑÍA OFIASA OFICINAS Y ACCIONES S. A. A. FAVOR DE SUS 
HIJOS LOS SEÑORES MARIA ISABEL ' MARCET ORTEGA DE 
GRUNAUER, JUAN ENRIQUE MARCET ORTEGA, JAIME ANDRES 
MARCET ORTEGA Y JOSE MIGUEL MARCET ORTEGA. oommocamaonanainnma 

En la ciudad de Guayaquil, República. del: Ecuador, a los cuatro días 
del mes:de Octubre: del año dos. mil: diecisiete, Yo, doctor VIRGILIO- 
JARRIN. ACUNZO;. NOTARIO: DECIMO: TERCERO DEL CANTON 
GUAYAQUIL; 'CONSIDERANDO:-. e 
PRIMERO: Que en con fecha tres de Octubre del año dos mil 
diecisiete, el “señor INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET 
CHIGLIONE, con la intervención de las testigos señorita Ingeniera 
JACQUELINE' LISETTE MORAN MURILLO y señora Ingeniera 
MELISSA JULIANA LOOR ALARCON, ha efectuado. ante mí una 
Declaración Juramentada en el sentido de que aparte de las 
acciones que :va a donar a'sus hijos, posee bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia. 
SEGUNDO: Qué lás DOSCIENTAS OCHENTA ACCIONES. ORDI- 
NARIAS' Y' NOMINATIVAS Y LIBERADAS; QUE - TIENEN UN 
VALOR. TOTAL DE DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DEL CAPITAL: SOCIAL, DE: LA 
COMPAÑÍA OFIASA OFICINAS Y ACCIONES $5. A., VAN A SER 
DONADAS A'FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES MARIA. 
ISABEL MARCET ORTEGA DE GRUNAUER, JUAN ENRIQUE o 
MARCET ORTEGA, JAIME ANDRES MARCET ORTEGA Y. JOSE 
MIGUEL MARCET ORTEGA. 
TERCERO; Con los antecedentes expuestos. y de conformidad: cón 

  

  

   
  

lo que dispone el:numeral ONCE. del Artículo. DIECIOCHO de la Ley... 
Notarial, :según reforma constante. en.el Artículo SIETE. de la misma, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial iúimero Sesenta y 
Cuatro del día viernes ocho de Noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, en mi calidad de NOTARIO PÚBLICO - 

/) "DE CIMOTERCERO DEL CANTON. Guayaquil, YO DOCTOR 

    

  

    

TA TIT i



  

VIRGILIO. JARRIN AÉUNZO. contiero * la presente; ACTA" NOTA-. 

RIAL, que servirá como docúmento habilitante para! la DONACIÓN a a 

efectuarse, de todo lo cuál DOY FE 

  

l 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es.fiel copia. del. acta. original, la 

misma «que junto cop. el. expediente correspondiente, se encuentra ' 

protocolizada:: en el. Registro: -de- “Escrituras - Públicás a. mi. cargo.- 

-CUANTIA: INDEF ERMIN 

dos mil diecisiete. . 

  

ADA Guayaquil cuatro de detiibre” del año 
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Testimonio. 

ESCRITURA COD* +” ' DECLARACIÓN “ JURAMEN=" 
20170901013P01250 

TADA” QUE HACE EL SE- 

- ÑOR ¡INGENIERO - JUAN 

- RUGGERO . MARCET. GHI- 

GLIONE.- CUANTÍA IN- 

  

JDETERMINADA.-" En la 

“ciudad de Guayaquil, 

República del Ecúador, a los tres días 

      

  

   
3
,
 
DU
E 

DI
AS
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a. 
e
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S
 

y [a]
 

        
       

Es Ñ ne 

enñie 3¡0os dere- g P $ $ 

Pos she chos; «ón de la 

Po : 
socie por sen- 

8 ¿ A E . 
tenci l¿Juez Vi- 

z Con 
gésiMm * de Sambo- 

se aa a a A NE . . 

rondón, oga Juan. sAntonio : Brando 

Alvarez, el día ' catorce de Mayo del 

-mil novecientos noventa y seis, 

inscrita al:margen de la inscrip- 

ión de matrimonio el: veintidós de 

Mayo de mil «novecientos noventa y 

seis, quien comparece acompañado de 

las testigos, señorita, JACQUELINE LI- 

SETTE MORAN MURILLO, soltera, ingenie- 
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ra, por sus propios derechos; y señora 

MELISSA YULIANA LOOR ALARCON, casada, 

ingéhiera, . por] sus” propios derechos; 

el. compareciente y" sus testigos son de 

nacionalidad”-ecuatoriana, mayores de 

edad, cóny.domicilio.y residencia en el 

cantón: Samborondón .y de tránsito por 

esta ciudad. de Guayaquil; con la capa- 

cidad civil y necesaria para celebrar 

toda clase de actos. .0 “contratos, a. 

quienes de: conocerlos” “personalmente 

doy fe; bien instruidos sobre el obje- 

to y resultados de esta escritura pú- 

blica de DECLARACIÓN “JURAMENTADA, a la: 

que proceden como” ya queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para” su 

otorgamiento me -presentan' la: minuta 

que es del tenor siguientes: “SEÑOR “NO-. 

TARIO: En el registro: de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de DECLARACIÓN -JURAMENTADA que se 

otorga al tenor de. las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVI- 

NIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública el 

señor Ingeniero JUAN RUGGERO MARCET 

GHIGLIONE por sus propios derechos, en 

virtud de la Disolución de la sociedad 

De.    



1 conyugal autorizad ¿por sentencia dic- 

2 tada por el por el Juez Vigésimo Pri- 

3 mero. de lo Civil de Samborondón, Abo- 

gado Juan Antonio Brando Álvarez, el 

día catorce de ¡Mayo del año mil nove- 

cientos noventa y seis, subinscrita al 

  

margen de la inscripción de matrimonio 

Dr Vegllojenmácuzo gel veintidós de Mayo de mil novecien- 

9 tos. noventa ¿HEseissea quién para efec- 
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2 y liberadas, del capital social.de la 

3. compañía OFIASA. OFICINAS. .Y ACCIONES 
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e q, . es . 

fe A ¿BLA | identificada con el Registro 
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$ ES A A O . . 
RENO nueve -.nueve dos uno seis siete cuatro 

nico de Contribuyentes número cero 

siete. cinco cero .cero uno (RUC kt. 

0992167475001), la misma que es una 
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compañía: ecuatoriana, organizada - y 

existente bájo las: leyes de la Répú- 

blica del Ecúador. DoS. dós.- “Que 'me- 

diante escritura pública de donáción” 

que se célebrará ante el Nótarió Dé- 

-cimo Tercero del' cantón Guayaquil,' 

Doctor Virgilio Jarrín Acunzó, el se- 

ñor Ingeniero JUAN RUGGERO MARCET GHI- 

GLIONE, transferirá a título gratuito, 

a favor de' sus hijos séñores, MARIA 

ISABEL MARCET ORTEGA DE CRUNAUER, “JUAN 

ENRIQUE “MARCÉET ORTEGA, * JAIME ANDRES 

MARCET ORTEGA] * Y “JOSE MIGUEL “MARCET 

ORTEGA, las” "DOSCIENTAS ' OCHENTA (280) 

acciones ordinarias y' 'nominativas, li- 

beradas, del' capital social de la com-= 

pañía OFIASA OFICINAS: Y ACCIONES S.Ao. 

las' mismas que tienen -un valor total 

de' DOSCIENTOS" OCHENTA * -DÓLARES DE “LOS 

ESTADOS UNIDOS * DE AMÉRICA (USD $* 

280:00). Dos. “Eres: - “Que” es deseo” y vó- 

luntad del “señor: Ingeniero JUAN RU- 

GCERO MARCEF “GHIGLIONE “dónar las “DOS-' 

CIENTÁS “OCHENTA -(280)" acciones ordina- 

rias, nominativas y. liberadas, del ca- 

pital social de lá: compañía OFIASA 

OFICINAS Y ACCIONES S.MX. :-a favor “de. 

sus hijos, nombrados en el anterior 
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8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

numeral Dos.dos de la presente escri- 

tura, por lo gue se hace necesario 
   ER 

para la validez de Ta donación incor- 

porar la insinuación respectiva de 

conformidad con la Ley. CLÁUSULA TER- 

CERA: DECLARACIÓN JURADA.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, el 

señor Ingeniero JUAN. RUGGERO MARCET 

GHIGLIONE, propios derechos, 
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ADA 
ÍARCET ORTEGA, 

GUEL MARCET. ORTEGA, mediante instru- 

mento público notariado. Además, de- 

clara que posee bienes. suficientes 

para su congrua subsistencia, de tal 

¡manera que la donación que van a rea- 

lizar no afectará en nada «sus inte- 

reses. Comparecen también a la pre- 

5 
  

    
 



  

  

  

  10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

23 

25 

28 

sente escritura la '“señórita JACQUE- 

LINE LISETTE "MORAN MURILLO y señora 

MELISSA YULIANA LOOR ALARCON, libres ' 

y voluntariamente, en calidad de tes- 

tigos, para realizar Ta siguiente de- 

claración bajo la: gravedad y sólemni- 

dad del juramento, conscientes de las 

penas de perjurio; a) die cónocen al 

señor ingeniero Juán Ruggero Marcet 

Ghiglione “domigiliadó” en el Cantón 

Samborondón, así domo también á sus 

hijos ¡“antes mencionados desde hace 

aproximadámente cinco años; “b) Que 

sabemos y nos consta que el señor In- 

geniero JUAN" RUGGERO MARCET GHIGLÍO- 

NE, posee bienes suficiéntes y que no 

le afectatfía en nada Tai donación que 

va a realizar; y, c) Que'sabemos y nos 

consta que el señor Ingeniero : JUAN 

 RUGGERO” MARCET GHIGLIONE, 'es actual, 

legítimo titular y propietario de * 

doscientas ochenta (280) acciones or- 

dinarias nominativas y liberádas, del' 

cápital social de la Compañía OFIASA 

OFICINAS Y ACCIONES S.A. la misma que 

és una compañía organizada y existen-: 

te bajo las leyes de la República del 

Ecuador. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- 
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Y de donación. Usted señor Notario, se 

La presente, Declaración Juramentada, 

a la cual comparecemos, tiene como. fi- 

nalidad de que el Señor Notario Décimo 

Tercero del, Cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio ¿Jarrín ¿Acunzo, otorgue. al 

señor. Ingeniero JUAN RUGGERO MARCET 
GHIGLIONE. en. calidad de propietario 

de las .doscientas ¿ochenta (280). ac- 

ciones ordip Nnominativas. y 1i-      
beradas,    

    -/. nu-      
    

SA . 
diale Insinua- 

E 

E 
E 

   
    
     
   

   

  

   

        

. EN
 

Da
! 

N
B
A
 

O UY
 

oo
 
A
:
 

E
 a E m Y 

Sr
es
 

4 
, 

NE
O 

ne
c 

cod
e 

Gs
 

y
 Y pe

l 

   

  

    

  

     

Oo 
p
r
 

LN 
O 

>
 

5 Le
s 

   

LAR Y ¿e     

    

   

  

   ¿e 

EME ANDRES. MARCET ORTE- 

GA, .y: JOSE, MIGUEL. MARCET. ORTEGA, la 

misma. que constara en Acta Notarial 

que deberá. incorporarse como documen- 

to habilitante a la escritura pública 

servirá agregar. las demás «cláusulas 

de estilo para la plena validez de 
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este instrumento.- (Firmado).- ABOGA- 

DA MARIA DEL PILAR RODRÍGUEZ DE VERA 

RODRIGUES.- "Matrícula 'núméro ' cero 

nueve-" mil ''noveciéntos ochentá” y 

tres: veintióchó.- Foto de Añóyadós.- 

(HASTA AQUÍ: LA MINUTA) .- Quédan agre-"' 

gados a mi registro, formando: parte 

integrante de la presénte “escritura * 

pública, todos lós documentos habili- 

tantes que" se han considerado perti- 

nentes "para dar lá solemnidad que re- - 

quiére “el presenté instrumento públi2” 

co.- El declarante y las testigos me * 

presentaron Sus" respeétivos' docdumen-- 

tos de identificación personal, acre- 

ditándose “sus identidades;” indepen- 

dientemente de' la presentación de 'sus' 

cédulas de ciudadanía, con los certi-' 

ficadós obtenidos: del* “Sistema” “Nacio- 

nal de Identificación Ciudidana que : 

hán autórizado;'en ácátamiento ala” 
Resolución “número” “céro* siete “Ocho: 

guión dos mil diéciséis (078-2016)/ 

del Consejo de: la Judicatura.- Leída 

que les fue' la presénte' escritura de 

principio-á fin y er alta voz, por mí. 

el Notario al interviniente y sus tes- 

tigos, éstos “la aprobaron en: todas y: 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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     PUBRICA DEL ECUADOR: 
ión General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - * 

  

a madre: MURILLO ZAMBRANO JULIA 

ción: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

: 170-059-09029 

9-89929 ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

¿Documento firmad: J ni , 
    EE Po As : : 

> La institución 0 Persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yala LCE. 

- + Migencia del dobuniénto 1. validación o 1 mes desde el dfa de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento:escriba aenlineaQregistroclvil.gob.ec 
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Esta foja pertenaco a la firma de la escritura pública DECLARACIÓN JURAMENTADA 
QUE HACE EL SEÑOR INGENIERO JUAN :RUGGERO MARCET GHIGLIONE: : 
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cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron, y firman, en unidad de 

acto y conmigo, el Notario, de todo. 

lo cual. DOY ¿FE.- 

     O MARCET 

  

GHIGLIONE 

  
yA : o 1 

£) SRTA. JACQUELINE. LISETTE MORAN MURILLO 

C.C. $ 092020184-5 

C.V. $ 290-259 

iDirección: Mepasingue Oeste, Calle Cuarta y 
y ' Avenida Quinta. 

Teléfono: 2013175 

e-mail: ¿moran (U/tozservio e. como ec 

el mo o e ón o e llo de en ld 
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Un ASA aa ero Diblico DecranacióN vomaMensaDa: [0 a 

1 j 
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4 £) -SRA. MELISSA YULIANA LOOR “ALARCON ' * - A ' 

5 C.Co. $* 092008134-6 

6  C.V. $ 017-126 : 

7 Dirección: 'Avdaeo. Francisco de Orellana. No» 234 

8 Teléfono: 0991196468 

7 e-mail: mloor (0) /tazsorvice «COmoec :- 

10 

11 £ S 
1.4 cae e 

12 1111 

13 . VIRGILIO: JARRIN¡ ACUNZO 

14 NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL : : 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO, que firmo y sello' exi trece fojas útiles en la ciudad 
de Guayaquil a los cuatro días del mes de Octubre del año dos mil 
diecisiete. 

PS > 

de Vega Tari Penazo sz xs 
AR G Notario Decimoteiceio:- MANS 

Guayaguil no 
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Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar Página 1 de 1 

  

  

Identificación de pago 
Número de identificación 
CEP+H(Número de Serie) * 
Código Impuesto 
impuesto 7 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaración sin valor a pagar 
0914748447001 
871509437920 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 

MARCET ORTEGA JOSE MIGUEL 

  

  
  

Periodo Fiscal 10/2017 
Fecha de Declaración 05/10/2017 
Hora de Declaración 07:17:36 PM 
Fecha de Vencimiento 01/11/2017 
Fecha Máxima de Pago 05/10/2017 

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a-Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 
Total $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones - $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) $0.00 * 
    
  

  

https://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/recepcion/detalleComproba... 05/10/2017 
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200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

  

141927816 

DE LA 

No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

No. RECTIFICATORIA 

CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, DE O PASAPORTE 

0914748447001 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 

edif urb entrerlos vía a samborendon 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

MARCET MIGUEL 

NUMERO 

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

O PASAPORTE 

CALLE PRINCIPAL 

DEL CAUSANTE Y DE LA 

RUC, DE O PASAPORTE (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS 

FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA 

RUC INDIVISA) 

DEL DONANTE Y.DE LA 

RUC, DE O PASAPORTE (DONANTE) 

0303772101 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 

edif urb via a samborondon 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS 

1 4.00 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

BIENES INMUEBLES 

VEHÍCULOS 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

400 DEDUCIBLES PARA HERENCIAS) 

TIPO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

NUMERO 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

No. LEGATARIOS TESTAMENTO [1SI |2NO 

FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 

INDIVISA) 

O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

TIPO DE ACTO 

PATRIMONIO NETO VALOR DE LA 

0.00 

COMERCIAL. TOTAL 

“0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 62812,70 

TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

*| TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

DERECHOS DE ALBACEA RUC DEL ALBACEA 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 

La presente información reposa en la base de.datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR 

SRIDEC2017023850120 

NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

871509437920 05/10/2017 1  
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

..os 7 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA o 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - [64 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los datos contenidos en esta dedaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 62812.70 
(Arículo 101 de la LR.T.L)) - 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 ES 62812.70 
[SE 
isl 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * Y Ese 0.00 
ati 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR so9-901 | 0.00 

INTERÉS POR MORA 0.00 

MULTAS 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO [3073] uso 0.00 
pte 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO   
  

     
  
   

  

  

  

  

  
  

0.00 

e 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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1% ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO o. Mos 

OCTUBRE 

IDENTIFICACIÓN DEL Y DEL 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 'ASAP! 
cor ORTE QUE SE ANEXA No. FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

MARCET ORTEGA 0914748447001 871509437920 141927816 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

ON SO CUOTAS PORCION HEREDADA, 
RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL, LEGADA, DONADA VALOR PORCION 

300 INVNUERBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA /PORCION VALOR PORCION * 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE INMUEBLES 

requiese de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se te de en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE VEHICULOS 

vequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI * 

OTROS : 
DE HOGAR 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA! PORCION VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR z HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI - 

2or 600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

> NOMBRE DE LA Rue RO. DE ACCIONES CUOTA / PORCION 

pos . , 4 SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES , VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCION   
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0992167475001 

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar-la información en disquete conforme la indicación que se le de en fa oficina regional del SRI 

AL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 339+489+499+5994698 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA - MONTO TOTAL PAGADO: 

DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO * 

DE GASTOS 

Sirequiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se le de en [a oficina regional del SRÍ 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL año MES | MONTOTOTAL PAGADO 

. DE TRIBUTOS 

Sí requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR) 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

AL DEDUCIBLES 
DE DE 899+996 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUNIDA DE DONACIONES 

  

PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

en que 
Declaro que los datos contenidos enesta declaración son verdaderos, por lo que asumo  |entregado la información requerida en este Anexo; sin 

la (Art. 101 de la L.R.T.1) perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 
la posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, 

que se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO.   
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Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de DONACIÓN DE ACCIONES QUE HACE El 
SEÑOR INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET GHIGLIONE A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL MARCET ORTEGA. 

      

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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18 

19 

20 

21 

22 

ficados obtenidos del Sistema Nacio- 

nal de Identificación Ciudadana que 

han autorizado, en acatamiento a la 

Resolución número cero siete ocho 

guion dos mil dieciséis (078-2016), 

del Consejo de la Judicatura.- Leída 

que les fue la presente escritura de 

principio a fin y en. alta voz, por 
   

  

   

intervinientes, 

n todas y Cada 

      

    

  

Do 
atte Si “ge* 

MARCET GHIGLIONE 

   
+  090377210-1 

V. + 029-252 

Dirección: Edif. El Relax Urb. Entre Ríos 

- Samborondón 

Teléfono: 0999481513 

e-mail: jmarcetlyahoo.com 

“EL DONANTE” 

11 
 



  

  

  

  
.Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de DONACIÓN DE ACCIONES QUE HACE EL 

  
SEÑOR INGENIERO JUAN RUGGERO MARCET GHIGLIONE A FAVOR DEL SEÑOR JOSE MIGUEL MARCET ORTEGA. 
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C.C. + 001474844-7 

C.V. $ 029-0254 

Dirección: Edificio El Relax, Urb. Entre Ríos 

Teléfonos 09999487808 

e-mailz. josemarcetf hotmail.com 

“EL DONATÁRIO” 

f Vado 
prrla 

DR / VÍRGILIO JARRIN ACUNZO 

NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en treinta y un fojas útiles en la 

ciudad de Guayaquil a los once días del mes de Octubre del año dos 

mil diecisiete. 
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